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Multipartner SICAV 

Société d’Investissement à Capital Variable 

Domicilio social: 25 Grand-Rue 

L-1661 Luxemburgo 

Gran Ducado de Luxemburgo 

R.C.S. Luxemburgo B 75.532 

(la “Sociedad”) 

 

 

Aviso a los accionistas de los subfondos  

Multipartner SICAV – RobecoSAM Global Gender Equality Impact Equities 

Multipartner SICAV – RobecoSAM Global SDG Equities 

Multipartner SICAV – RobecoSAM Smart Energy Fund 

Multipartner SICAV – RobecoSAM Smart Materials Fund 

Multipartner SICAV – RobecoSAM Smart Mobility Fund 

Multipartner SICAV – RobecoSAM Sustainable Healthy Living Fund 

Multipartner SICAV – RobecoSAM Sustainable Water Fund 

 

Luxemburgo, 19 junio 2020 

 

Estimado accionista: 

 

Le escribimos en su calidad de accionista de RobecoSAM Global Gender Equality Impact Equities, RobecoSAM 

Global SDG Equities, RobecoSAM Smart Energy Fund, RobecoSAM Smart Materials Fund, RobecoSAM Smart 

Mobility Fund, RobecoSAM Sustainable Healthy Living Fund y RobecoSAM Sustainable Water Fund, todos ellos 

subfondos de la Sociedad. 

 

El presente aviso tiene por objeto informarle de la decisión de los respectivos consejos de administración de la 

Sociedad y Robeco Capital Growth Funds de fusionar los subfondos RobecoSAM de la Sociedad (los "Subfondos 

Fusionados") con los correspondientes subfondos de Robeco Capital Growth Funds (los "Subfondos 

Receptores") que se enumeran en la tabla posterior, con efectos desde el 30 octubre 2020 (la "Fecha de 

Efectos"), de conformidad con los estatutos sociales de tanto la Sociedad como Robeco Capital Growth Funds (el 

"Fondo Receptor" y, junto con la Sociedad, las "Sociedades"), así como con los artículos 65 y ss. de la ley de 17 

de diciembre de 2010 sobre organismos de inversión colectiva (la “Ley de 2010”) (las "Fusiones"); además del 

de facilitarle información sobre la Fusión y sus consecuencias para usted como accionista de los Subfondos 

Fusionados. Tanto la Sociedad como el Fondo Receptor son organismos de inversión colectiva en valores 

mobiliarios ("OICVM") constituidos de acuerdo con la legislación del Gran Ducado de Luxemburgo.  

 

Los Subfondos Fusionados dejarán de existir tras las Fusiones. 

 

Subfondos Fusionados Subfondos Receptores 

Multipartner SICAV – RobecoSAM Global Gender 
Equality Impact Equities 

Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM Global 
Gender Equality Impact Equities 
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Multipartner SICAV – RobecoSAM Global SDG Equities Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM Global 
SDG Equities 

Multipartner SICAV – RobecoSAM Smart Energy Fund Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM Smart 
Energy Equities 

Multipartner SICAV – RobecoSAM Smart Materials 
Fund 

Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM Smart 
Materials Equities 

Multipartner SICAV – RobecoSAM Smart Mobility Fund Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM Smart 
Mobility Equities 

Multipartner SICAV – RobecoSAM Sustainable Healthy 
Living Fund 

Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM 
Sustainable Healthy Living Equities 

Multipartner SICAV – RobecoSAM Sustainable Water 
Fund 

Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM 
Sustainable Water Equities 

 

1. Antecedentes y motivos de la Fusión 

 

Los consejos de administración de las dos Sociedades han tomado la decisión de fusionar los Subfondos 

Fusionados con los Subfondos Receptores por los siguientes motivos: (1) la gestión de los Subfondos Fusionados 

corresponde a RobecoSAM A.G., una sociedad asociada con Robeco Luxembourg S.A., por lo que se considera 

apropiado traspasar los Subfondos Fusionados al Fondo Receptor; (2) en ese sentido, las Fusiones generarán 

eficiencias operativas al aprovechar los beneficios derivados de un uso más eficiente de los recursos, con las 

consiguientes economías de escala; (3) las Fusiones propiciarán un mayor atractivo comercial, pues aportan los 

beneficios derivados de añadir a la oferta de clases de acciones existentes otras clases de acciones con cobertura 

de divisas, y de generar más oportunidades de inversión para accionistas actuales o futuros; (4) las Fusiones 

harán más fácil centrarse en el cliente, ya que proporcionarán a los accionistas actuales o futuros la posibilidad 

de invertir en productos Robeco y RobecoSAM con un único proveedor de servicios, máxime teniendo en cuenta 

que RobecoSAM A.G. ya gestiona algunos de los subfondos bajo el paraguas del Fondo Receptor. 

 

2. Impacto sobre los accionistas y los derechos de los accionistas 

 

En la Fecha de Efectos, los accionistas que no hayan solicitado la amortización o canje de sus acciones de los 

Subfondos Fusionados recibirán acciones de la clase de acciones correspondiente de los Subfondos Receptores, 

y podrán ejercer sus derechos como accionistas de los Subfondos Receptores. El Apéndice I contiene las 

características específicas de las distintas clases de acciones.  

 

El número de acciones de los Subfondos Receptores a recibir se calcula empleando una ratio de canje calculada 

hasta la cuarta decimal, redondeada al alza o la baja hasta la unidad más próxima, basada en el valor de activo 

neto por acción de las correspondientes clases de acciones de los Subfondos Fusionados en la Fecha de Efectos. 

El lanzamiento de los Subfondos Receptores y las pertinentes clases de acciones por medio de las Fusiones está 

previsto para la Fecha de Efectos. En un número limitado de casos, se fusionarán dos o más clases de acciones 

del Subfondo Fusionado en una única clase de acciones del Subfondo Receptor. En consecuencia, los accionistas 

tienen que tener en cuenta que, en la Fecha de Efectos, el valor de activo neto por acción de las acciones de los 

Subfondos Fusionados y de los Subfondos Receptores no tiene por qué ser el mismo. Aunque el valor general de 

sus posiciones seguirá siendo el mismo, los accionistas podrían recibir una cifra diferente de acciones de los 

Subfondos Receptores a la que previamente tenían en los Subfondos Fusionados. 

 

Los accionistas de los Subfondos Fusionados se convertirán en accionistas de los Subfondos Receptores conforme 
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a lo siguiente: 

 

Clases de acciones actuales en los  

Subfondos Fusionados 

Clases de acciones correspondientes en los 

Subfondos Receptores 

Multipartner SICAV – 
RobecoSAM Global Gender 

Equality Impact Equities  

A EUR 

Robeco Capital 

Growth Funds – 

RobecoSAM Global 

Gender Equality 

Impact Equities 

F EUR 

B EUR D EUR 

B USD D USD 

C EUR I EUR 

Ca EUR IE EUR 

Ca GBP IE EUR 

D EUR Z EUR 

E EUR D EUR 

Fa EUR IE EUR 

N EUR F EUR 

N USD F USD 

Na EUR F EUR 

Na USD F USD 

Multipartner SICAV – 
RobecoSAM Global SDG 

Equities 

B EUR 

Robeco Capital 

Growth Funds – 

RobecoSAM Global 

SDG Equities 

D EUR 

B USD D USD 

C EUR I EUR 

C USD D USD 

D EUR I EUR 

E EUR D EUR 

F EUR I EUR 

N EUR F EUR 

N USD F EUR 

S CHF S EUR 

S EUR S EUR 

S GBP S EUR 

S USD S EUR 

Multipartner SICAV – 
RobecoSAM Smart Energy 

Fund 

A EUR 

Robeco Capital 

Growth Funds – 

RobecoSAM Smart 

Energy Equities 

E EUR 

A GBP G GBP 

B CHF D CHF 

B EUR D EUR 

B SGD D USD 

B USD D USD 

C CHF I CHF 

C EUR I EUR 

C GBP I GBP 

C USD I USD 

D EUR I EUR 

E EUR M2 EUR 

F EUR I EUR 
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Fa EUR I EUR 

N CHF F CHF 

N EUR F EUR 

N USD F USD 

NA GBP G GBP 

Multipartner SICAV – 
RobecoSAM Smart Materials 

Fund 

A EUR 

Robeco Capital 

Growth Funds – 

RobecoSAM Smart 

Materials Equities 

G EUR 

A GBP G GBP 

B CHF D CHF 

B EUR D EUR 

B USD D USD 

C EUR I EUR 

C GBP I GBP 

C USD I USD 

D EUR I EUR 

E EUR M2 EUR 

F EUR I EUR 

F GBP I GBP 

Fa EUR IE EUR 

N CHF F CHF 

N EUR F EUR 

N USD F USD 

NA EUR G EUR 

NA GBP G GBP 

Multipartner SICAV – 
RobecoSAM Smart Mobility 

Fund 

A EUR 

Robeco Capital 

Growth Funds – 

RobecoSAM Smart 

Mobility Equities 

F EUR 

B CHF D CHF 

B EUR D EUR 

B USD D USD 

C EUR I EUR 

C GBP I USD 

C USD I USD 

D EUR I EUR 

E EUR M2 EUR 

N CHF F CHF 

N EUR F EUR 

N USD F USD 

S EUR F EUR 

S USD S USD 

Multipartner SICAV – 
RobecoSAM Sustainable 

Healthy Living Fund 

A EUR 
Robeco Capital 

Growth Funds – 

RobecoSAM 

Sustainable Healthy 

Living Equities 

E EUR 

B EUR D EUR 

B USD D USD 

C EUR I EUR 

C USD I USD 

D EUR Z EUR 
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E EUR M2 EUR 

F EUR I EUR 

Fa EUR IE EUR 

N EUR F EUR 

NA EUR F EUR 

NA GBP F EUR 

Multipartner SICAV – 
RobecoSAM Sustainable 

Water Fund 

A EUR 

Robeco Capital 

Growth Funds – 

RobecoSAM 

Sustainable Water 

Equities 

E EUR 

A GBP G GBP 

B CHF D CHF 

B EUR D EUR 

B SGD D USD 

B USD D USD 

C CHF I CHF 

C EUR I EUR 

C GBP I GBP 

C USD I USD 

D CHF I CHF 

D EUR Z EUR 

E EUR M2 EUR 

F EUR I EUR 

F GBP I GBP 

F USD I USD 

N CHF F CHF 

N EUR F EUR 

N USD F USD 

NA EUR G EUR 

NA GBP G GBP 

 
3. Comparación entre la Sociedad y el Fondo Receptor 

 

Como consecuencia de las Fusiones, los accionistas de los Subfondos Fusionados serán titulares de acciones de 

los Subfondos Receptores en una SICAV de Luxemburgo distinta, aunque se seguirán beneficiando de las 

salvaguardias generales de aplicación a los OICVM. Los procedimientos de aplicación en cuestiones como la 

suscripción, amortización y canje de acciones, así como las restricciones generales a la inversión y el método de 

cálculo del valor de activo neto, podrán ser diferentes y se exponen en el folleto del Fondo Receptor (el “Folleto”).  

 

De conformidad con el Capítulo 15 de la Ley de 2010, el Fondo Receptor ha nombrado a Robeco Luxembourg 

S.A., una sociedad gestora de Luxemburgo, como su sociedad gestora. Los activos del Fondo Receptor están 

sometidos a las facultades de custodia del depositario, J.P. Morgan Bank Luxembourg S.A., a quién también se 

nombra Agente de Transferencias y Agente de Administración del Fondo Receptor. 
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Los accionistas que estén en desacuerdo con las Fusiones podrán amortizar sus acciones de conformidad con la 

sección 5 posterior sin incurrir en costes adicionales. Debe tenerse en cuenta que es posible que el asesor 

financiero o distribuidor por medio del cual se adquiriesen las acciones cobre comisiones añadidas. 

 

 

4. Comparación entre los Subfondos Fusionados y los Subfondos Receptores 

 

Existen algunas diferencias entre los Subfondos Fusionados y los Subfondos Receptores.  

 

En el Apéndice I se hace una comparación de objetivos y políticas de inversión, estructuras de comisiones, otras 
características de producto y clases de acciones disponibles. 
 
Los objetivos y políticas de inversión de los Subfondos Receptores son los mismos que las políticas de inversión 
de los Subfondos Fusionados.  
 
Además, la gestión de los Subfondos Fusionados seguirá correspondiendo a la misma entidad, es decir, a 

RobecoSAM A.G., a la que Robeco Institutional Asset Management B.V. nombrará subgestora de cartera, 

encargada de la gestión diaria de los activos de los Subfondos Receptores en los que se fusionarán los Subfondos 

Fusionados.  

 

En los folletos de las Sociedades y en los documentos de datos fundamentales para el inversor (“KIID”) adjuntos 

de los Subfondos Receptores se contiene una descripción completa de los respectivos objetivos y políticas de 

inversión de los Subfondos Fusionados y de los Subfondos Receptores, así como de los riesgos asociados. Se 

invita a los accionistas a leer detenidamente los KIID de los Subfondos Receptores que se adjuntan, y se recuerda 

que los KIID de las clases de acciones restantes de los Subfondos Receptores están disponibles en el sitio Web del 

Fondo Receptor https://www.robeco.com/luxembourg/ y https://www.robeco.com/.  

 
5. Plazos de la Fusión 

 

La Fecha de Efectos de la Fusión es el 30 octubre 2020 .  

 

Se advierte a los accionistas que se aceptarán órdenes de suscripción, amortización o conversión desde o hacia 

los Subfondos Fusionados hasta el 21 octubre 2020 , a las 15.00 horas (franja horaria de Luxemburgo) (la “Hora 

Límite”). Los accionistas de cada uno de los Subfondos Fusionados no podrán solicitar la suscripción, 

amortización o conversión de sus acciones en el período comprendido entre el 22 octubre 2020 y el 30 octubre 

2020,  inclusive. Durante dicho período, los Subfondos Fusionados podrán apartarse de la política de inversión 

indicada en el folleto de la Sociedad.  

 

Las carteras de los Subfondos Fusionados se gestionan en línea con las restricciones y política de inversión de las 

carteras de los Subfondos Receptores. Por tanto, las Fusiones tienen un impacto limitado en los costes de 

transacción. Los costes de transacción derivados de las Fusiones serán soportados por los Subfondos Fusionados.  

 

Los accionistas de los Subfondos Fusionados que no estén de acuerdo con cualquiera de los cambios 

mencionados, podrán amortizar sus acciones hasta la Hora Límite. 

 

Después de la Hora Límite, la contratación de los Subfondos Fusionados será suspendida hasta la Fecha de 

https://www.robeco.com/luxembourg/
https://www.robeco.com/
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Efectos, inclusive. Los accionistas serán informados en el supuesto de que sea necesaria la suspensión en una 

fecha distinta o de que tenga que ser aplazada debido a circunstancias imprevistas.  

 

En la Fecha de Efectos, los Subfondos Fusionados dejarán de existir y transferirán sus activos y pasivos a los 

correspondientes Subfondos Receptores. Los Subfondos Fusionados dispondrán de las sumas devengadas 

necesarias para cubrir sus pasivos conocidos. Las acciones de los Subfondos Fusionados quedarán canceladas, y 

los accionistas de los Subfondos Fusionados recibirán acciones de la correspondientes clases de acciones de los 

Subfondos Receptores. 

 

El ingreso devengado de los Subfondos Fusionados en el momento de las Fusiones será incluido en el cálculo de 

su valor de activo neto por acción final, siendo después de las Fusiones contabilizado en base constante en el 

valor de activo neto por acción de las clases de acciones pertinentes de los Subfondos Receptores. 

 

El número de acciones de los Subfondos Receptores a recibir se calcula empleando una ratio de canje calculada 

hasta la cuarta decimal, redondeada al alza o la baja hasta la unidad más próxima, basada en el valor de activo 

neto por acción de las correspondientes clases de acciones de los Subfondos Fusionados en la Fecha de Efectos. 

El lanzamiento de los Subfondos Receptores y las pertinentes clases de acciones por medio de las Fusiones está 

previsto para la Fecha de Efectos. En un número limitado de casos, se fusionarán dos o más clases de acciones 

del Subfondo Fusionado en una única clase de acciones del Subfondo Receptor. En consecuencia, los accionistas 

tienen que tener en cuenta que, en la Fecha de Efectos, el valor de activo neto por acción de las acciones de los 

Subfondos Fusionados y de los Subfondos Receptores no tiene por qué ser el mismo. Aunque el valor general de 

sus posiciones seguirá siendo el mismo, los accionistas podrían recibir una cifra diferente de acciones de los 

Subfondos Receptores a la que previamente tenían en los Subfondos Fusionados. 

 
La ratio de canje de cada clase de acciones se calculará de conformidad con lo estipulado en el folleto de la 
Sociedad, en base al valor de activo neto de la pertinente clase de acciones de cada uno de los Subfondos 
Receptores y de los correspondientes Subfondos Fusionados el 30 octubre 2020 o en la Fecha de Efectos. A 
efectos aclaratorios, lo anterior quiere decir que para el cálculo de la ratio de canje se utilizará el valor de activo 
neto por acción a cierre de mercado (o de acuerdo con los principios de valoración establecidos en los estatutos 
sociales y el folleto de la Sociedad) del 29 octubre 2020, de la respectiva clase de acciones de los Subfondos 
Fusionados y los Subfondos Receptores. 
 

En la Fecha de Efectos se determinarán los pasivos pendientes de los Subfondos Fusionados. En general, estos 

pasivos comprenden comisiones y gastos devengados que tienen o tendrán su reflejo en el valor de activo neto 

por acción. Los Subfondos Receptores soportarán los pasivos adicionales que se generen después de la Fecha de 

Efectos.  

 

Una vez que las Fusiones hayan entrado vigor en la Fecha de Efectos, los accionistas de los Subfondos Fusionados 

recibirán en la Fecha de Efectos acciones de la correspondiente clase de los Subfondos Receptores que se indica 

en la tabla de la sección 2 anterior, cancelándose simultáneamente las acciones de los Subfondos Fusionados. 

 

6. Costes de la Fusión 

 

Los costes y gastos jurídicos, de asesoría y administrativos soportados por los Subfondos Fusionados que se 

deriven de, o sean accesorios a, la ejecución de las Fusiones y la extinción de los Subfondos Fusionados, serán 

soportados por la sociedad gestora del Fondo Receptor, es decir, por Robeco Luxembourg S.A.  
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Los Subfondos Fusionados soportarán los costes de transacción que se contraigan en las Fusiones, así como los 

impuestos devengados en el traspaso de valores desde los Subfondos Fusionados a los Subfondos Receptores. 

 

GAM (Luxembourg) S.A soportará la totalidad de los gastos sin amortizar relativos a los Subfondos Fusionados.  

 

7. Información adicional 

 

a. Inscripción 
 

Se comunica a los accionistas que los Subfondos Receptores se han inscrito, o se inscribirán en la Fecha de Efectos 

o en torno a la misma, en cada uno de los países en los que los Subfondos Fusionados están inscritos en la 

actualidad. 

 

b. Impacto fiscal  
 

La Fusión no dará lugar a que se graven impuestos sobre los Subfondos Fusionados o los Subfondos Receptores 

en Luxemburgo. La cesión de la cartera podrá estar sometida en algunos países a impuestos sobre las 

transmisiones, que serán soportados por los Subfondos Fusionados, sin perjuicio de la utilización de las 

excepciones disponibles. Algunos inversores también podrán ser gravados con impuestos sobre la renta o a las 

transmisiones como consecuencia del canje de acciones desde los Subfondos Fusionados a los Subfondos 

Receptores. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, y dado que la legislación tributaria es muy diferente en cada país, se aconseja a los 

inversores que consulten a sus asesores fiscales sobre las consecuencias tributarias de la Fusión derivadas de 

sus circunstancias personales. 

 

c. General 
 

El resto de diferencias existentes entre los Subfondos Fusionados (y sus clases de acciones) y los Subfondos 

Receptores pueden consultarse en el Apéndice I. 

 

d. Auditor 
 
PricewaterhouseCoopers, Société coopérative, el auditor legal autorizado del Fondo Fusionado, deberá 

convalidar i) los criterios utilizados para la valoración de los activos y, cuando corresponda, los pasivos en la 

Fecha de Efectos, ii) el método de cálculo de la ratio de canje, así como iii) la ratio de canje efectivamente 

determinada en la Fecha de Efectos. 

 

e. Cesión de datos personales 
 

Se informa a los accionistas de que, como consecuencia de las Fusiones y en previsión de las mismas, sus datos 

(personales) serán transferidos desde el registro de la Sociedad mantenido por State Street Bank International 

GmbH, Sucursal de Luxemburgo, al registro del Fondo Receptor, mantenido por J.P. Morgan Bank Luxembourg 

S.A. Los datos personales se tratan de conformidad con lo establecido en el folleto del Fondo Receptor. 
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Disponibilidad de Documentos 

 

El KIID de cada uno de los Subfondos Receptores se adjunta al presente aviso como Apéndice II. Está previsto que 
los KIID de los Subfondos Receptores sigan mostrando el historial de la correspondientes clases de acciones de 
los Subfondos Fusionados en las clases de acciones de los Subfondos Receptores .  
 

Previa solicitud pueden obtenerse sin cargo alguno copias del informe sobre las Fusiones del auditor legal 
autorizado de la Sociedad, así como de los folletos más recientes de la Sociedad y del Fondo Receptor, en la sede 
social de la Sociedad, estando disponibles también en el sitio Web de la misma https://www.gam.com/.  
 
 
Además, los KIID de los Subfondos Receptores, junto con el folleto del Fondo Receptor y otra documentación 
relativa a las Fusiones, puede consultarse en el sitio Web del Fondo Receptor 
https://www.robeco.com/luxembourg/ y https://www.robeco.com/. 
 

Su asesor financiero podrá proporcionarle información adicional relativa a las Fusiones. 

 

Atentamente,  

MULTIPARTNER SICAV 

El Consejo de Administración 

https://www.gam.com/
https://www.robeco.com/luxembourg/
https://www.robeco.com/
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APÉNDICE I 

COMPARACIÓN DE LAS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE 

LOS SUBFONDOS FUSIONADOS 

Y  

LOS SUBFONDOS RECEPTORES 

 
Para más información sobre las respectivas características de la Sociedad, el Fondo Receptor, los Subfondos 
Fusionados y los Subfondos Receptores, se invita a los accionistas a consultar los correspondientes folletos de la 
Sociedad y del Fondo Receptor. Salvo que otra cosa se indique, los términos empleados en el presente Apéndice 
son los que se definen en el folleto de la Sociedad de 24 de enero de 2020 y en el folleto del Fondo Receptor de 
febrero de 2020. 
 

Tabla 1. Comparación de las principales características de aplicación a todos los Subfondos Fusionados y 
Subfondos Receptores 

 
CARACTERÍSTICA

S DEL 

PRODUCTO 

FONDO FUSIONADO FONDO RECEPTOR 

 
I. GENERALES 

Persona Jurídica MULTIPARTNER SICAV Robeco Capital Growth Funds 
 

Sociedad 
Gestora 

GAM (Luxembourg) S.A. Robeco Luxembourg S.A. 

Gestora de 
Inversión 

RobecoSAM A.G. Robeco Institutional Asset Management B.V. 

Subgestora de 
Inversión 

NP RobecoSAM A.G. 

Estructura 
jurídica 

société d’investissement à capital 
variable (SICAV) 

société d’investissement à capital 
variable (SICAV) 

Régimen de 
supervisión 

OICVM OICVM 

Custodio State Street Bank International GmbH, 
Sucursal de Luxemburgo 

J.P. Morgan Bank Luxembourg S.A. 

Agente de 
administración 
central y agente 
principal de 
pagos 

State Street Bank International GmbH, 
Sucursal de Luxemburgo  

J.P. Morgan Bank Luxembourg S.A. 

Registrador y 
agente de 
transferencias  

State Street Bank International GmbH, 
Sucursal de Luxemburgo 

J.P. Morgan Bank Luxembourg S.A. 

Hora límite de 
suscripción y 
amortización 

Las 15.00 horas, franja horaria de 
Luxemburgo, del día de valoración 

Las 15.00 horas, franja horaria de Luxemburgo, del día 
de valoración 

Índice de 
Referencia para 
Gestionar la 
Rentabilidad 

A efectos del cómputo de la rentabilidad, 
los Subfondos utilizarán como índice de 
referencia el MSCI World Index TRN en la 
divisa de la correspondiente Categoría de 
Acciones. 

Los Subfondos utilizarán como índice de referencia el 
MSCI World Index en la divisa de la correspondiente 
Categoría de Acciones. El índice de referencia no está 
incluido en el ámbito de aplicación del Reglamento 
sobre índices utilizados como referencia: el Subfondo 
no utiliza un índice o lo utiliza de una forma no incluida 
en el ámbito de aplicación de dicho reglamento. 

Perfil del Estos Subfondos son solo adecuados Este Subfondo es idóneo para inversores para quienes 
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CARACTERÍSTICA

S DEL 

PRODUCTO 

FONDO FUSIONADO FONDO RECEPTOR 

inversor para inversores con experiencia en 
inversiones con volatilidad, con un 
conocimiento profundo de los mercados 
de capitales y que específicamente 
deseen aprovecharse de la evolución de 
mercados para especialistas, y que estén 
familiarizados con los riesgos y 
oportunidades concretos de tales 
segmentos de mercado. 
Los inversores deben anticipar 
fluctuaciones en el valor de las 
inversiones, que temporalmente podrían 
incluso traducirse en pérdidas de valor 
muy significativas. Cada uno de estos 
Subfondos puede emplearse como 
inversión complementaria en el marco 
de una cartera global de inversión muy 
diversificada. 

los fondos constituyen una forma adecuada de 
participar en la evolución de los mercados de capitales. 
Asimismo, resulta idóneo para inversores informados 
y/o experimentados que deseen obtener 
determinados objetivos de inversión. El Subfondo no 
ofrece garantía de capital. El inversor debe ser capaz 
de asumir la volatilidad. El Subfondo resulta adecuado 
para los inversores que puedan permitirse no disponer 
del capital durante al menos 5-7 años. Puede 
satisfacer los objetivos de inversión de apreciación del 
capital, generación de ingresos y/o diversificación de 
cartera. 
Téngase en cuenta que la información que se facilita 
tiene un carácter meramente orientativo, y que, antes 
de adoptar sus decisiones de inversión, los inversores 
deben tomar en consideración sus circunstancias 
concretas, incluidas, entre otras, su nivel de tolerancia 
al riesgo, circunstancias financieras u objetivos de 
inversión. En caso de duda debe recabarse 
asesoramiento profesional. 

 
II. CLASES DE ACCIONES Y REQUISITOS DE INVERSIÓN Y PARTICIPACIÓN MÍNIMAS  

Clases de 
Acciones 

Tipo Importe Mínimo de 
Suscripción 

Clases de 
Acciones 

Tipo Importe Mínimo 
de Suscripción 

A Reparto NP E Reparto 1 acción 
B Acumulación NP D Acumulación 1 acción 
C Acumulación NP I Acumulación 500.000 EUR 
Ca Reparto NP IE Reparto 500.000 EUR 
D  Acumulación 10.000.000 EUR Z Acumulación 500.000 EUR 
Da Reparto 10.000.000 EUR ZB Reparto 500.000 EUR 
E Acumulación NP M2 Acumulación 1 acción 
F Acumulación 3.000.000 EUR I Acumulación 500.000 EUR 
Fa Reparto 3.000.000 EUR IE Reparto 500.000 EUR 
N Acumulación NP F Acumulación 1 acción 
Na Reparto NP G Reparto 1 acción 
V Acumulación NP V Reparto 1 acción 

 
III. COMISIONES E IMPUESTOS A SOPORTAR POR LOS ACCIONISTAS 

Comisión de 
suscripción 
máxima de los 
Agentes de 
Ventas 

La comisión de venta será de hasta un 3% 
del Precio de Emisión. 

La comisión de suscripción máxima será del 3%, 
excepto para las Acciones que sólo se encuentran 
disponibles para los Inversores Institucionales, para las 
cuales la comisión de suscripción máxima será del 
0,50%. No se podrán aplicar comisiones de suscripción 
a las Clases de Acciones Privilegiadas y a las Clases de 
Acciones 'M2', 'M2H', 'M3', 'M3H', 'Z', 'ZH', 'Z2H', 
'ZEH', 'ZB' o 'ZBH'. Los porcentajes representan una 
parte del importe total de suscripción. 

Comisión de 
Canje Máxima 

La comisión de canje será de hasta el 2% 
del valor de activo neto de las Acciones 
canjeadas y se devenga a favor del 
correspondiente Distribuidor. No se 

La Sociedad no aplicará ninguna comisión de canje 
propia. 
 
Sin embargo, podrá cobrarse una comisión de canje 
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cobrará comisión de canje cuando se 
canjeen por Acciones de los otros 
Subfondos activos descritos en una Parte 
Especial del presente folleto, de los que 
RobecoSAM A.G. también haya sido 
nombrado gestor de inversión. 

máxima del 1% del importe de conversión total 
deducido por el Registrador en beneficio de los 
agentes de ventas. Por tanto, los inversores deben 
comprobar con el corresponsal pertinente el importe 
de tales cargos adicionales. 

Comisión de 
Amortización 

No se cobrará comisión de amortización. La Sociedad no aplicará ninguna comisión de 
reembolso propia. 

Impuesto anual 
(taxe 
d'abonnement) 

0,05% anual del valor de activo neto 
0,01% anual del valor de activo neto 
cuando la Categoría de Acciones sea la 
de “inversores institucionales”  

0,05% anual del valor de activo neto 
0,01% anual del valor de activo neto cuando se trate 
de Clases de Acciones Institucionales 
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Tabla 2. Comparación de las principales características aplicables al Multipartner SICAV – RobecoSAM Global 
Gender Equality Impact Equities y al Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM Global Gender Equality 

Impact Equities 
 

CARACTERÍSTICA

S DEL 

PRODUCTO 

SUBFONDO FUSIONADO SUBFONDO RECEPTOR 

Nombre Multipartner SICAV – RobecoSAM Global 
Gender Equality Impact Equities 

Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM Global 
Gender Equality Impact Equities 

 
I. OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE INVERSIÓN Y RIESGOS ASOCIADOS 

OBJETIVOS DE 
INVERSIÓN Y 
POLÍTICA DE 
INVERSIÓN 

El objetivo de inversión de la Sociedad 
relativo al Multipartner SICAV - 
RobecoSAM Global Gender Equality 
Impact Equities (“RobecoSAM Global 
Gender Equality Impact Equities”) 
consiste en lograr la apreciación a largo 
plazo del capital invirtiendo como 
mínimo dos terceras partes de sus activos 
en una cartera cuidadosamente 
seleccionada de acciones y otra renta 
variable de empresas cuya sede social o 
la mayor parte de sus actividades 
empresariales se encuentren en países 
reputados y que muestren un grado de 
sostenibilidad y de diversidad e igualdad 
de género elevados. 
Por un alto grado de igualdad de género 
se entiende que una empresa reconozca 
y promueva la igualdad de género de 
forma activa mediante la contratación, 
fomento y retención del talento 
femenino en todos los niveles 
organizativos de la empresa, incluidos 
sus comités y consejo. 
La sostenibilidad significa tratar de 
alcanzar el éxito económico teniendo al 
mismo tiempo en cuenta objetivos 
sociales y medioambientales. Para 
evaluar la igualdad de género y la 
sostenibilidad se tienen en cuenta 
cuestiones como la estrategia 
corporativa, la gobernanza corporativa, 
la transparencia, la igualdad salarial, la 
diversidad de los empleados y la gama 
de productos y servicios que una 
empresa ofrece. 
Además en la evaluación de la 
sostenibilidad, la estrategia de inversión 
se basa en un enfoque activo de gestión 
de cartera que incorpora otros análisis de 
las correspondientes empresas. 
Hasta una tercera parte de los activos del 
RobecoSAM Global Gender Equality 
Impact Equities podrán también 

Objetivo 
El objetivo del Subfondo consiste en generar 
apreciación a largo plazo del capital. 
Estrategia 
El Subfondo tendrá una exposición de como mínimo 
dos terceras partes de sus activos totales en renta 
variable de empresas de todo el mundo, 
especialmente de empresas constituidas o que ejerzan 
la mayor parte de sus actividades empresariales tanto 
en economías maduras (mercados desarrollados) 
como en economías en desarrollo (mercados 
emergentes), y que exhiban un elevado grado de 
sostenibilidad y diversidad e igualdad de género.  
Por un alto grado de igualdad de género se entiende 
que una empresa reconozca y promueva la igualdad de 
género de forma activa mediante la contratación, 
fomento y retención del talento femenino en todos los 
niveles organizativos de la empresa, incluidos sus 
comités y consejo. 
La estrategia integra criterios de sostenibilidad en el 
proceso de selección de valores, así como mediante 
una evaluación de sostenibilidad por temas. 
La sostenibilidad quiere decir tratar de alcanzar el éxito 
económico teniendo al mismo tiempo en cuenta 
criterios sociales, medioambientales y de gobernanza. 
Para evaluar la igualdad de género y la sostenibilidad 
se tienen en cuenta cuestiones como la estrategia 
corporativa, la gobernanza corporativa, la 
transparencia, la igualdad salarial o la diversidad de 
los empleados, así como la gama de productos y 
servicios de una empresa.  
Instrumentos Financieros y Restricciones de Inversión 
Teniendo debidamente en cuenta las restricciones de 
inversión y en la medida permitida por la legislación 
aplicable, el Subfondo podrá invertir en acciones, 
bonos convertibles, bonos, instrumentos del mercado 
monetario, participaciones de OICVM u otros OIC y 
derivados. Están permitidos los derivados negociados 
en mercados regulados o extrabursátiles, incluidos, sin 
carácter exhaustivo, futuros, permutas financieras, 
contratos por diferencias y contratos a plazo sobre 
divisas.  
Salvo hasta un máximo del 10% de sus activos netos 
(permitido por la restricción de inversión I (2) del 
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invertirse en los activos siguientes: (i) 
acciones y otra renta variable de otras 
empresas de países reputados; (ii) 
instrumentos del mercado monetario de 
emisores de países reputados; (iii) 
derivados sobre acciones u otra renta 
variable de empresas de países 
reputados; (iv) productos estructurados 
sobre acciones y otra renta variable de 
empresas de países reputados (por un 
total máximo de hasta el 10% de los 
activos); (v) participaciones de otros 
OICVM y/o OIC, incluidos fondos 
cotizados (por un total máximo de hasta 
el 10% de los activos). 
Podrán poseerse activos líquidos 
accesorios que, en determinadas 
circunstancias y con independencia de la 
regla de las dos terceras partes del 
primer párrafo del presente capítulo, 
podrán ascender hasta el 49% de los 
activos netos del fondo. La moneda de 
denominación del RobecoSAM Global 
Gender Equality Impact Equities es el 
euro. 
Para conseguir una gestión eficiente de 
la cartera podrán efectuarse operaciones 
de cobertura de divisas, es decir que las 
inversiones se cubrirán 
frente a la divisa en que se emiten. 
Además, el Subfondo podrá realizar 
inversiones activas en divisas, que 
podrían conllevar exposiciones positivas 
o negativas en divisas distintas a la 
moneda del Subfondo. 
Las inversiones en derivados entrañan 
mayores riesgos, derivados 
principalmente de la mayor volatilidad. A 
la hora de aplicar las restricciones de 
inversión y a efectos de gestión del riesgo 
deben tenerse en cuenta los derivados 
integrados en un valor mobiliario. 
En nombre de RobecoSAM Global Gender 
Equality Impact Equities también podrán 
adquirirse inversiones que, o bien sean 
emitidas por emisores de los 
denominados países de mercados 
emergentes, o bien estén denominadas 
en divisas de países de mercados 
emergentes, o económicamente 
vinculadas a las mismas. En general, por 
la expresión “mercados emergentes” se 

Apéndice II), el Subfondo (sin perjuicio de la 
posibilidad de invertir de conformidad con su política 
de inversión en los activos mencionados en las 
restricción de inversión I (1) c), d), e) y f)) solo invertirá 
en valores mobiliarios e instrumentos del mercado 
monetario negociados o cotizados en mercados 
incluidos en las restricciones de inversión I (1) a) y b). 
A los efectos de adquirir exposición a acciones de 
empresas de la República Popular China (“PRC”) 
cotizadas en China, el Subfondo podrá invertir hasta el 
10% de sus activos netos en acciones A chinas (por 
medio de RQFII o QFII, o programas de interconexión 
bursátil) y en acciones B chinas emitidas por empresas 
de la PRC cotizadas en mercados bursátiles chinos. 
Cuando el Subfondo se proponga invertir más del 10% 
de sus activos netos en acciones A o B chinas se 
notificará a los inversores con como mínimo un mes de 
antelación, actualizándose debidamente el Folleto. 
Aunque el Subfondo puede hacer un amplio uso de los 
derivados con fines de inversión, así como para 
cobertura y gestión eficiente de la cartera, no tiene 
previsto utilizar derivados con dichos fines de forma 
generalizada. Sin embargo, el Subfondo no utiliza una 
estrategia de derivados concreta, aunque con fines de 
inversión utilizará derivados sin carácter generalizado, 
de acuerdo con sus políticas de inversión y con vistas a 
una gestión eficaz de las inversiones del Subfondo. 
El Subfondo no podrá invertir directamente en: 
- opciones, y 
- swaptions. 
Moneda 
El Subfondo se propone obtener un resultado de 
inversión óptimo en su moneda de denominación. A 
estos efectos, el Subfondo aplica una gestión de divisas 
activa. Eso quiere decir que el Gestor de Cartera tiene 
permitido adoptar posiciones activas en divisas, que se 
traducen en exposiciones cambiarias positivas, 
negativas o cubiertas. La gestión de cartera eficiente 
puede incluir coberturas en divisas. A efectos de una 
gestión de cartera eficiente, el Subfondo podrá, 
cuando no haya disponibles instrumentos para cubrir 
las divisas, cubrir otras divisas según se señala en el 
Apéndice IV “Instrumentos Financieros Derivados y 
Técnicas e Instrumentos”. La política activa en divisas 
podrá hacer que las posiciones en divisas del Subfondo 
se aparten de las ponderaciones de las respectivas 
monedas en el correspondiente índice de referencia. 
Consideraciones de riesgo para el Subfondo 
Los inversores deberían tener en cuenta que, además 
de los riesgos antes mencionados, el Subfondo podría 
como parte de su estrategia de inversión recurrir a 
instrumentos derivados, siendo tales inversiones 
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entienden mercados de países en vías de 
convertirse en países industrializados 
modernos, y que, por tanto, ofrecen un 
elevado potencial, aunque también un 
mayor riesgo. Estos países incluyen en 
concreto los enumerados en el índice 
S&P Emerging Broad Market Index o en 
el índice MSCI Emerging Markets. En 
relación con las inversiones en países de 
mercados emergentes, incluida la 
República Popular China, debe tenerse 
en cuenta el apartado posterior 
“Información relativa a inversiones en 
Países de Mercados Emergentes”. 
 
 

intrínsecamente volátiles; el Subfondo podría estar 
potencialmente expuesto a riesgos y a costes 
adicionales si el mercado responde negativamente a 
ellas. En determinadas circunstancias, esas 
condiciones de mercado pueden entrañar que los 
inversores sufran rendimientos mínimos o nulos, o que 
lleguen a soportar pérdidas en tales inversiones. 
El riesgo de inversión se medirán con el empleo de 
técnicas cuantitativas. El riesgo de inversión que la 
utilización de derivados entraña también se incluye en 
tales técnicas cuantitativas. Para más información 
relativa a, por ejemplo, el método de cálculo de la 
exposición máxima, el apalancamiento máximo o los 
niveles de apalancamiento previstos como 
consecuencia del uso de derivados, así como una 
explicación resumida de los fundamentos de ese 
cálculo, puede consultarse el APÉNDICE III – GESTIÓN 
DE RIESGO FINANCIERO. 
Perfil de riesgo del Subfondo 
En mercados emergentes y menos desarrollados, la 
infraestructura legal, judicial y regulatoria está todavía 
en desarrollo, y tanto los participantes del mercado 
como sus contrapartes extranjeras podrían sufrir 
inseguridad jurídica. Algunos mercados podrían 
entrañar mayores riesgos para los inversores, quienes 
antes de invertir deberían por tanto asegurarse de que 
comprenden los riesgos que corren y estar seguros de 
que, a pesar del riesgo significativo de pérdida de su 
inversión, está es adecuada como parte de su cartera.  
El Subfondo puede invertir en acciones de Clase A 
chinas. La inversión en acciones de Clase A chinas 
entraña mayores riesgos, sobre todo los de liquidez y 
crédito. Para más información sobre estos riesgos, los 
inversores deben consultar más arriba el apartado 
“Riesgos de los mercados chinos” de la “Sección 4 – 
Consideraciones de riesgo”. 
Además, las inversiones en renta variable de empresas 
pueden entrañar riesgos (por ejemplo, asociados a 
títulos transferibles y a mercados de valores), tales 
como los tipos de cambio y los riesgos de volatilidad. 
Las inversiones del Subfondo están sujetas a las 
fluctuaciones del mercado. Por lo tanto, no puede 
garantizarse que vaya a alcanzarse el objetivo de 
inversión del Subfondo. Tampoco puede garantizarse 
que el valor de una Acción del Subfondo no vaya a caer 
por debajo de su valor en el momento de la 
adquisición. 

Moneda base EUR EUR 
Indicador 
sintético de 
riesgo/recompe
nsa 

5 5 
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II. COMISIONES PAGADAS CON CARGO A LOS ACTIVOS DEL FONDO 

Clase de Acción Comisiones de 
gestión 

Comisión de 
servicio 

Clase de Acción Comisiones de 
gestión 

Comisión de 
servicio 

A 1,40% 0,30% E 1,45% 0,16% 

B 1,40% 0,30% D 1,45% 0,16% 

C 0,70% 0,25% I 0,75% 0,12% 

Ca 0,70% 0,25% IE 0,75% 0,12% 

D  0,00% 0,08% Z 0,00% 0,00% 

E 1,40% 0,30% M2 2,50% 0,16% 

Fa 0,70% 0,08% IE 0,75% 0,12% 

N 0,70% 0,30% F 0,75% 0,16% 

Na 0,70% 0,30% G 0,75% 0,16% 
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Tabla 3. Comparación de las principales características aplicables al Multipartner SICAV – RobecoSAM Global 
SDG Equities y al Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM Global SDG Equities 

 
CARACTERÍSTICA

S DEL 

PRODUCTO 

SUBFONDO FUSIONADO SUBFONDO RECEPTOR 

Nombre Multipartner SICAV – RobecoSAM Global 
SDG Equities 

Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM Global SDG 
Equities 

 
I. OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE INVERSIÓN Y RIESGOS ASOCIADOS 

OBJETIVOS DE 
INVERSIÓN Y 
POLÍTICA DE 
INVERSIÓN 

El objetivo de inversión de la Sociedad 
relativo al Multipartner SICAV - 
RobecoSAM Global SDG Equities 
(“RobecoSAM Global SDG Equities”) 
consiste en lograr la apreciación a largo 
plazo del capital invirtiendo como 
mínimo dos terceras partes de sus activos 
en una cartera cuidadosamente 
seleccionada de acciones y otra renta 
variable de empresas cuya sede social o 
la mayor parte de sus actividades 
empresariales se encuentren en países 
reputados, muestren un grado de 
sostenibilidad elevado, y tengan una 
influencia positiva en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la ONU. 
La sostenibilidad significa tratar de 
alcanzar el éxito económico teniendo al 
mismo tiempo en cuenta objetivos 
sociales y medioambientales. Al evaluar 
estas cuestiones se tienen en cuenta 
asuntos como la estrategia corporativa, 
la gobernanza corporativa o la 
transparencia, así como la gama de 
productos y servicios de una empresa. 
Por una influencia positiva sobre los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
ONU se entenderá que la 
correspondiente empresa ofrezca 
productos y servicios, o fomente 
prácticas comerciales, que contribuyan al 
logro de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la ONU hasta 2030. 
El universo de inversión se define con un 
enfoque de análisis activo, con el que se 
seleccionan empresas con una influencia 
y nivel de sostenibilidad positivos. 
Adicionalmente, la asignación de la 
cartera se realiza en base a un enfoque 
de minimización del riesgo propio, que 
se complementa con una selección de 
inversiones basada en datos 
fundamentales. Hasta una tercera parte 
de los activos del RobecoSAM Global SDG 
Equities podrán también invertirse en los 

Objetivo 
El objetivo del Subfondo consiste en generar 
apreciación a largo plazo del capital. 
Estrategia 
El Subfondo tendrá una exposición de como mínimo 
dos terceras partes de sus activos totales a renta 
variable de empresas de todo el mundo, 
especialmente de empresas constituidas o que ejerzan 
la mayor parte de sus actividades empresariales tanto 
en economías maduras (mercados desarrollados) 
como en economías en desarrollo (mercados 
emergentes), que exhiban un elevado grado de 
sostenibilidad y que tengan una influencia positiva en 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. 
La estrategia integra criterios de sostenibilidad en el 
proceso de selección de valores, así como mediante 
una evaluación de sostenibilidad por temas. 
La sostenibilidad quiere decir tratar de alcanzar el éxito 
económico teniendo al mismo tiempo en cuenta 
criterios sociales, medioambientales y de gobernanza. 
En la evaluación se tienen en cuenta cuestiones como 
la estrategia corporativa, la gobernanza corporativa o 
la transparencia, así como la gama de productos y 
servicios de una empresa. 
Por una influencia positiva sobe los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la ONU se entenderá que la 
correspondiente empresa ofrezca productos y 
servicios, o fomente prácticas comerciales, que 
contribuyan al logro de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la ONU hasta 2030. 
Instrumentos Financieros y Restricciones de Inversión 
Teniendo debidamente en cuenta las restricciones de 
inversión y en la medida permitida por la legislación 
aplicable, el Subfondo podrá invertir en acciones, 
bonos convertibles, bonos, instrumentos del mercado 
monetario, participaciones de OICVM u otros OIC y 
derivados. Están permitidos los derivados negociados 
en mercados regulados o extrabursátiles, incluidos, sin 
carácter exhaustivo, futuros, permutas financieras, 
contratos por diferencias y contratos a plazo sobre 
divisas.  
Salvo hasta un máximo del 10% de sus activos netos 
(permitido por la restricción de inversión I (2) del 
Apéndice II), el Subfondo (sin perjuicio de la 
posibilidad de invertir de conformidad con su política 
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activos siguientes: (i) acciones y otra 
renta variable de otras empresas de 
países reputados; (ii) instrumentos del 
mercado monetario de emisores de 
países reputados; (iii) derivados sobre 
acciones u otra renta variable de 
empresas de países reputados; (iv) 
productos estructurados sobre acciones y 
otra renta variable de empresas de 
países reputados (por un total máximo 
de hasta el 10% de los activos); (v) 
participaciones de otros OICVM y/o OIC, 
incluidos fondos cotizados (por un total 
máximo de hasta el 10% de los activos). 
Podrán poseerse activos líquidos 
accesorios que, en determinadas 
circunstancias y con independencia de la 
regla de las dos terceras partes del 
primer párrafo del presente capítulo, 
podrán ascender hasta el 49% de los 
activos netos del fondo. 
A efectos de una gestión de cartera eficaz 
podrán realizarse operaciones de 
cobertura de divisas, es decir, se cubrirán 
las inversiones frente a la divisa en la que 
han sido emitidas. Además, el Subfondo 
podrá realizar inversiones activas en 
divisas, que podrían conllevar 
exposiciones positivas o negativas en 
divisas distintas a la moneda del 
Subfondo. Las inversiones en derivados 
entrañan mayores riesgos, derivados 
principalmente de la mayor volatilidad. A 
la hora de aplicar las restricciones de 
inversión y a efectos de gestión del riesgo 
deben tenerse en cuenta los derivados 
integrados en un valor mobiliario. 
En nombre del RobecoSAM Global SDG 
Equities también podrán adquirirse 
inversiones que, o bien sean emitidas por 
emisores de los denominados países de 
mercados emergentes, o bien estén 
denominadas en divisas de países de 
mercados emergentes, o 
económicamente vinculadas a las 
mismas. En general, por la expresión 
“mercados emergentes” se entienden 
mercados de países en vías de 
convertirse en países industrializados 
modernos, y que, por tanto, ofrecen un 
elevado potencial, aunque también un 
mayor riesgo. Estos países incluyen en 

de inversión en los activos mencionados en las 
restricción de inversión I (1) c), d), e) y f)) solo invertirá 
en valores mobiliarios e instrumentos del mercado 
monetario negociados o cotizados en mercados 
incluidos en las restricciones de inversión I (1) a) y b). 
A los efectos de adquirir exposición a acciones de 
empresas de la República Popular China (“PRC”) 
cotizadas en China, el Subfondo podrá invertir hasta el 
10% de sus activos netos en acciones A chinas (por 
medio de RQFII o QFII, o programas de interconexión 
bursátil) y en acciones B chinas emitidas por empresas 
de la PRC cotizadas en mercados bursátiles chinos. 
Cuando el Subfondo se proponga invertir más del 10% 
de sus activos netos en acciones A o B chinas se 
notificará a los inversores con como mínimo un mes de 
antelación, actualizándose debidamente el Folleto. 
Aunque el Subfondo puede hacer un amplio uso de los 
derivados con fines de inversión, así como para 
cobertura y gestión eficiente de la cartera, no tiene 
previsto utilizar derivados con dichos fines de forma 
generalizada. Sin embargo, el Subfondo no utiliza una 
estrategia de derivados concreta, aunque con fines de 
inversión utilizará derivados sin carácter generalizado, 
de acuerdo con sus políticas de inversión y con vistas a 
una gestión eficaz de las inversiones del Subfondo. 
El Subfondo no podrá invertir directamente en: 
- opciones, y 
- swaptions. 
Moneda 
El Subfondo se propone obtener un resultado de 
inversión óptimo en su moneda de denominación. A 
estos efectos, el Subfondo aplica una gestión de divisas 
activa. Eso quiere decir que el Gestor de Cartera tiene 
permitido adoptar posiciones activas en divisas, que se 
traducen en exposiciones cambiarias positivas, 
negativas o cubiertas. La gestión de cartera eficiente 
puede incluir coberturas en divisas. A efectos de una 
gestión de cartera eficiente, el Subfondo podrá, 
cuando no haya disponibles instrumentos para cubrir 
las divisas, cubrir otras divisas según se señala en el 
Apéndice IV “Instrumentos Financieros Derivados y 
Técnicas e Instrumentos”. La política activa en divisas 
podrá hacer que las posiciones en divisas del Subfondo 
se aparten de las ponderaciones de las respectivas 
monedas en el correspondiente índice de referencia.  
Consideraciones de riesgo para el Subfondo 
Los inversores deberían tener en cuenta que, además 
de los riesgos antes mencionados, el Subfondo podría 
como parte de su estrategia de inversión recurrir a 
instrumentos derivados, siendo tales inversiones 
intrínsecamente volátiles; el Subfondo podría estar 
potencialmente expuesto a riesgos y a costes 
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concreto los enumerados en el índice 
S&P Emerging Broad Market Index o en 
el índice MSCI Emerging Markets. En 
relación con las inversiones en países de 
mercados emergentes, incluida la 
República Popular China, debe tenerse 
en cuenta el apartado posterior 
“Información relativa a inversiones en 
Países de Mercados Emergentes”. 

adicionales si el mercado responde negativamente a 
ellas. En determinadas circunstancias, esas 
condiciones de mercado pueden entrañar que los 
inversores sufran rendimientos mínimos o nulos, o que 
lleguen a soportar pérdidas en tales inversiones. 
El riesgo de inversión se medirán con el empleo de 
técnicas cuantitativas. El riesgo de inversión que la 
utilización de derivados entraña también se incluye en 
tales técnicas cuantitativas. Para más información 
relativa a, por ejemplo, el método de cálculo de la 
exposición máxima, el apalancamiento máximo o los 
niveles de apalancamiento previstos como 
consecuencia del uso de derivados, así como una 
explicación resumida de los fundamentos de ese 
cálculo, puede consultarse el APÉNDICE III – GESTIÓN 
DE RIESGO FINANCIERO. 
Perfil de riesgo del Subfondo 
En mercados emergentes y menos desarrollados, la 
infraestructura legal, judicial y regulatoria está todavía 
en desarrollo, y tanto los participantes del mercado 
como sus contrapartes extranjeras podrían sufrir 
inseguridad jurídica. Algunos mercados podrían 
entrañar mayores riesgos para los inversores, quienes 
antes de invertir deberían por tanto asegurarse de que 
comprenden los riesgos que corren y estar seguros de 
que, a pesar del riesgo significativo de pérdida de su 
inversión, está es adecuada como parte de su cartera.  
El Subfondo puede invertir en acciones de Clase A 
chinas. La inversión en acciones de Clase A chinas 
entraña mayores riesgos, sobre todo los de liquidez y 
crédito. Para más información sobre estos riesgos, los 
inversores deben consultar más arriba el apartado 
“Riesgos de los mercados chinos” de la “Sección 4 – 
Consideraciones de riesgo”. 
Además, las inversiones en renta variable de empresas 
pueden entrañar riesgos (por ejemplo, asociados a 
títulos transferibles y a mercados de valores), tales 
como los tipos de cambio y los riesgos de volatilidad. 
Las inversiones del Subfondo están sujetas a las 
fluctuaciones del mercado. Por lo tanto, no puede 
garantizarse que vaya a alcanzarse el objetivo de 
inversión del Subfondo. Tampoco puede garantizarse 
que el valor de una Acción del Subfondo no vaya a caer 
por debajo de su valor en el momento de la 
adquisición. 

Moneda base USD EUR 
Indicador 
sintético de 
riesgo/recompe
nsa 

5 5 

 
II. COMISIONES PAGADAS CON CARGO A LOS ACTIVOS DEL FONDO 
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Clase de Acción Comisiones de 
gestión 

Comisión de 
servicio 

Clase de Acción Comisiones de 
gestión 

Comisión de 
servicio 

B 1,40% 0,30% D 1,45% 0,16% 

C 0,70% 0,25% I 0,75% 0,12% 

D 0,00% 0,08% Z 0,00% 0,00% 

E 1,40% 0,30% M2 2,50%  0,16% 

F 0,70% 0,08% I 0,75% 0,12% 

N 0,70% 0,30% F 0,75% 0,16% 

V 0,50% 0,08% V 0,75% 0,16% 
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Tabla 4. Comparación de las principales características aplicables al Multipartner SICAV – RobecoSAM Smart 
Energy Fund y al Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM Smart Energy Equities 

 

CARACTERÍSTICA

S DEL 

PRODUCTO 

SUBFONDO FUSIONADO SUBFONDO RECEPTOR 

Nombre Multipartner SICAV – RobecoSAM Smart 
Energy Fund 

Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM Smart 
Energy Equities 

 
I. OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE INVERSIÓN Y RIESGOS ASOCIADOS 

OBJETIVOS DE 
INVERSIÓN Y 
POLÍTICA DE 
INVERSIÓN 

En relación con el Multipartner SICAV - 
RobecoSAM Smart Energy Fund 
(“RobecoSAM Smart Energy Fund”), el 
objetivo de inversión de la Sociedad 
consiste en lograr la apreciación a largo 
plazo del capital mediante la inversión de 
como mínimo dos terceras partes de sus 
activos en una cartera cuidadosamente 
seleccionada de acciones y otros valores 
de renta variable de empresas cuya sede 
social o la mayor parte de su actividad se 
encuentre en países reputados, que 
ofrezcan tecnologías, productos o 
servicios del ámbito de las energías 
futuras o relacionados con el uso 
eficiente de la energía y que muestren un 
elevado grado de sostenibilidad. 
La sostenibilidad quiere decir tratar de 
alcanzar el éxito económico teniendo al 
mismo tiempo en cuenta objetivos 
ecológicos y sociales. En la evaluación se 
tienen en cuenta cuestiones como la 
estrategia corporativa, la gobernanza 
corporativa o la transparencia, así como 
la gama de servicios de una empresa. 
Hasta una tercera parte de los activos del 
RobecoSAM Smart Energy Fund podrán 
también invertirse en los activos 
siguientes: (i) acciones y otros valores de 
renta variable de otras empresas de 
países reputados; (ii) instrumentos del 
mercado monetario de emisores de 
países reputados; (iii) derivados sobre 
acciones u otros valores de renta variable 
de empresas de países reputados; (iv) 
productos estructurados sobre acciones y 
otros valores de renta variable de 
empresas de países reputados (por un 
total máximo de hasta el 10% de los 
activos); (v) participaciones de otros 
OICVM y/o OIC, incluidos fondos 
cotizados (por un total máximo de hasta 
el 10% de los activos). 
Podrán poseerse activos líquidos 
accesorios que, en determinadas 

Objetivo 
El objetivo del Subfondo consiste en generar 
apreciación a largo plazo del capital. 
Estrategia 
El Subfondo asumirá una exposición de como mínimo 
dos terceras partes de sus activos totales a renta 
variable de empresas de todo el mundo que ofrezcan 
tecnologías, productos o servicios del ámbito de las 
energías futuras o la eficiencia energética, o que se 
beneficien de su desarrollo; especialmente de 
empresas constituidas o que ejerzan una parte 
importante de su actividad empresarial en economías 
tanto maduras (mercados desarrollados) como en 
desarrollo (mercados emergentes), y que muestren un 
grado de sostenibilidad elevado. 
La estrategia integra criterios de sostenibilidad en el 
proceso de selección de valores, así como mediante 
una evaluación de sostenibilidad por temas. 
La sostenibilidad quiere decir tratar de alcanzar el éxito 
económico teniendo al mismo tiempo en cuenta 
criterios sociales, medioambientales y de gobernanza. 
En la evaluación se tienen en cuenta cuestiones como 
la estrategia corporativa, la gobernanza corporativa o 
la transparencia, así como la gama de productos y 
servicios de una empresa. 
Inteligente (Smart) hace referencia a una selección de 
empresas que contribuyan a la transformación de su 
sector o que ofrezcan alternativas innovadoras o 
eficientes. 
 
Instrumentos Financieros y Restricciones de Inversión 
Teniendo debidamente en cuenta las restricciones de 
inversión y en la medida permitida por la legislación 
aplicable, el Subfondo podrá invertir en acciones, 
bonos convertibles, bonos, instrumentos del mercado 
monetario, participaciones de OICVM u otros OIC y 
derivados. Están permitidos los derivados negociados 
en mercados regulados o extrabursátiles, incluidos, sin 
carácter exhaustivo, futuros, permutas financieras, 
contratos por diferencias y contratos a plazo sobre 
divisas.  
A los efectos de adquirir exposición a acciones de 
empresas de la República Popular China (“PRC”) 
cotizadas en China, el Subfondo podrá invertir hasta el 
10% de sus activos netos en acciones A chinas (por 
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circunstancias y con independencia de la 
regla de las dos terceras partes del 
primer párrafo del presente capítulo, 
podrán ascender hasta el 49% de los 
activos netos del fondo. 
A efectos de una gestión de cartera eficaz 
podrán realizarse operaciones de 
cobertura de divisas, es decir, se cubrirán 
las inversiones frente a la divisa en la que 
han sido emitidas. Además, el Subfondo 
podrá realizar inversiones activas en 
divisas, que podrían conllevar 
exposiciones positivas o negativas en 
divisas distintas a la moneda del 
Subfondo. 
Las inversiones en derivados entrañan 
mayores riesgos, derivados 
principalmente de la mayor volatilidad. A 
la hora de aplicar las restricciones de 
inversión y a efectos de gestión del riesgo 
deben tenerse en cuenta los derivados 
integrados en un valor mobiliario. 
En nombre del RobecoSAM Smart Energy 
Fund también podrán adquirirse 
inversiones que, o bien sean emitidas por 
emisores de los denominados países de 
mercados emergentes, o bien estén 
denominadas en divisas de países de 
mercados emergentes, o 
económicamente vinculadas a las 
mismas. En general, por la expresión 
“mercados emergentes” se entienden 
mercados de países en vías de 
convertirse en países industrializados 
modernos, y que, por tanto, ofrecen un 
elevado potencial, aunque también un 
mayor riesgo. Estos países incluyen en 
concreto los enumerados en el índice 
S&P Emerging Broad Market Index o en 
el índice MSCI Emerging Markets. En 
relación con las inversiones en países de 
mercados emergentes, incluida la 
República Popular China, debe tenerse 
en cuenta el apartado posterior 
“Información relativa a inversiones en 
Países de Mercados Emergentes”. 

medio de RQFII o QFII, o programas de interconexión 
bursátil) y en acciones B chinas emitidas por empresas 
de la PRC cotizadas en mercados bursátiles chinos. 
Cuando el Subfondo se proponga invertir más del 10% 
de sus activos netos en acciones A o B chinas se 
notificará a los inversores con como mínimo un mes de 
antelación, actualizándose debidamente el Folleto. 
Salvo hasta un máximo del 10% de sus activos netos 
(permitido por la restricción de inversión I (2) del 
Apéndice II), el Subfondo (sin perjuicio de la 
posibilidad de invertir de conformidad con su política 
de inversión en los activos mencionados en las 
restricción de inversión I (1) c), d), e) y f)) solo invertirá 
en valores mobiliarios e instrumentos del mercado 
monetario negociados o cotizados en mercados 
incluidos en las restricciones de inversión I (1) a) y b).  
Aunque el Subfondo puede hacer un amplio uso de los 
derivados con fines de inversión, así como para 
cobertura y gestión eficiente de la cartera, no tiene 
previsto utilizar derivados con dichos fines de forma 
generalizada. Sin embargo, el Subfondo no utiliza una 
estrategia de derivados concreta, aunque con fines de 
inversión utilizará derivados sin carácter generalizado, 
de acuerdo con sus políticas de inversión y con vistas a 
una gestión eficaz de las inversiones del Subfondo. 
El Subfondo no podrá invertir directamente en: 
- opciones, y 
- swaptions. 
Moneda 
El Subfondo se propone obtener un resultado de 
inversión óptimo en su moneda de denominación. A 
estos efectos, el Subfondo aplica una gestión de divisas 
activa. Eso quiere decir que el Gestor de Cartera tiene 
permitido adoptar posiciones activas en divisas, que se 
traducen en exposiciones cambiarias positivas, 
negativas o cubiertas. La gestión de cartera eficiente 
puede incluir coberturas en divisas. A efectos de una 
gestión de cartera eficiente, el Subfondo podrá, 
cuando no haya disponibles instrumentos para cubrir 
las divisas, cubrir otras divisas según se señala en el 
Apéndice IV “Instrumentos Financieros Derivados y 
Técnicas e Instrumentos”. La política activa en divisas 
podrá hacer que las posiciones en divisas del Subfondo 
se aparten de las ponderaciones de las respectivas 
monedas en el correspondiente índice de referencia.  
Consideraciones de riesgo para el Subfondo 
Los inversores deberían tener en cuenta que, además 
de los riesgos antes mencionados, el Subfondo podría 
como parte de su estrategia de inversión recurrir a 
instrumentos derivados, siendo tales inversiones 
intrínsecamente volátiles; el Subfondo podría estar 
potencialmente expuesto a riesgos y a costes 
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adicionales si el mercado responde negativamente a 
ellas. En determinadas circunstancias, esas 
condiciones de mercado pueden entrañar que los 
inversores sufran rendimientos mínimos o nulos, o que 
lleguen a soportar pérdidas en tales inversiones. 
El riesgo de inversión se medirán con el empleo de 
técnicas cuantitativas. El riesgo de inversión que la 
utilización de derivados entraña también se incluye en 
tales técnicas cuantitativas. Para más información 
relativa a, por ejemplo, el método de cálculo de la 
exposición máxima, el apalancamiento máximo o los 
niveles de apalancamiento previstos como 
consecuencia del uso de derivados, así como una 
explicación resumida de los fundamentos de ese 
cálculo, puede consultarse el APÉNDICE III – GESTIÓN 
DE RIESGO FINANCIERO. 
Perfil de riesgo del Subfondo 
En mercados emergentes y menos desarrollados, la 
infraestructura legal, judicial y regulatoria está todavía 
en desarrollo, y tanto los participantes del mercado 
como sus contrapartes extranjeras podrían sufrir 
inseguridad jurídica. Algunos mercados podrían 
entrañar mayores riesgos para los inversores, quienes 
antes de invertir deberían por tanto asegurarse de que 
comprenden los riesgos que corren y estar seguros de 
que, a pesar del riesgo significativo de pérdida de su 
inversión, está es adecuada como parte de su cartera. 
El Subfondo puede invertir en acciones de Clase A 
chinas. La inversión en acciones de Clase A chinas 
entraña mayores riesgos, sobre todo los de liquidez y 
crédito. Para más información sobre estos riesgos, los 
inversores deben consultar más arriba el apartado 
“Riesgos de los mercados chinos” de la “Sección 4 – 
Consideraciones de riesgo”. 
Además, las inversiones en renta variable de empresas 
pueden entrañar riesgos (por ejemplo, asociados a 
títulos transferibles y a mercados de valores), tales 
como los tipos de cambio y los riesgos de volatilidad. 
Las inversiones del Subfondo quedan sujetas a las 
fluctuaciones del mercado. Por lo tanto, no puede 
garantizarse que vaya a alcanzarse el objetivo de 
inversión del Subfondo. Tampoco puede garantizarse 
que el valor de una Acción del Subfondo no vaya a caer 
por debajo de su valor en el momento de la 
adquisición. 

Moneda base EUR EUR 
Indicador 
sintético de 
riesgo/recompe
nsa 

5 5 

 
II. COMISIONES PAGADAS CON CARGO A LOS ACTIVOS DEL FONDO 
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Clase de Acción Comisiones de 
gestión 

Comisión de 
servicio 

Clase de Acción Comisiones de 
gestión 

Comisión de 
servicio 

A 1,50% 0,30% E 1,55%  0,16% 

B 1,50% 0,30% D 1,55%  0,16% 

C 0,80% 0,25% I 0,85% 0,12% 

D 0,00% 0,08% Z 0,00% 0,00% 

E 1,50% 0,30% M2 2,50% 0,16% 

F 0,80% 0,08% I 0,85% 0,12% 

Fa 0,80% 0,08% IE 0,85% 0,12% 

N 0,75% 0,30% F 0,85% 0,16% 

Na 0,75% 0,30% G 0,85% 0,16% 
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Tabla 5. Comparación de las principales características aplicables al Multipartner SICAV – RobecoSAM Smart 
Materials Fund y al Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM Smart Materials Equities 

 

CARACTERÍSTICA

S DEL 

PRODUCTO 

SUBFONDO FUSIONADO SUBFONDO RECEPTOR 

Nombre Multipartner SICAV – RobecoSAM Smart 
Materials Fund 

Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM Smart 
Materials Equities 

 
I. OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE INVERSIÓN Y RIESGOS ASOCIADOS 

OBJETIVOS DE 
INVERSIÓN Y 
POLÍTICA DE 
INVERSIÓN 

En relación con el Multipartner SICAV - 
RobecoSAM Smart Materials Fund 
(“RobecoSAM Smart Materials Fund”), el 
objetivo de inversión de la Sociedad 
consiste en lograr la apreciación a largo 
plazo del capital mediante la inversión de 
como mínimo dos terceras partes de sus 
activos en una cartera cuidadosamente 
seleccionada de acciones y otros valores 
de renta variable de empresas cuya sede 
social o la mayor parte de su actividad se 
encuentre en países reputados, que 
ofrezcan tecnologías, productos o 
servicios de los ámbitos de la minería, el 
procesado eficiente de materias primas o 
los nuevos materiales alternativos, y que 
exhiban un grado de sostenibilidad 
elevado. 
La sostenibilidad quiere decir tratar de 
alcanzar el éxito económico teniendo al 
mismo tiempo en cuenta objetivos 
ecológicos y sociales. En la evaluación se 
tienen en cuenta cuestiones como la 
estrategia corporativa, la gobernanza 
corporativa o la transparencia, así como 
la gama de servicios o productos de una 
empresa. 
Hasta una tercera parte de los activos del 
RobecoSAM Smart Materials Fund 
podrán también invertirse en los activos 
siguientes: (i) acciones y otros valores de 
renta variable de otras empresas de 
países reputados; (ii) instrumentos del 
mercado monetario de emisores de 
países reputados; (iii) derivados sobre 
acciones u otros valores de renta variable 
de empresas de países reputados; (iv) 
productos estructurados sobre acciones y 
otros valores de renta variable de 
empresas de países reputados (por un 
total máximo de hasta el 10% de los 
activos); (v) participaciones de otros 
OICVM y/o OIC, incluidos fondos 
cotizados (por un total máximo de hasta 
el 10% de los activos). 

Objetivo 
El objetivo del Subfondo consiste en generar 
apreciación a largo plazo del capital. 
Estrategia 
El Subfondo asumirá una exposición de como mínimo 
dos terceras partes de sus activos totales a renta 
variable de empresas de todo el mundo que ofrezcan 
tecnologías, productos o servicios relativos a la 
minería, el procesado eficiente de materias primas o 
los nuevos materiales alternativos, o que se beneficien 
de su desarrollo; especialmente de empresas 
constituidas o que ejerzan una parte importante de su 
actividad empresarial en economías tanto maduras 
(mercados desarrollados) como en desarrollo 
(mercados emergentes), y que muestren un grado de 
sostenibilidad elevado. 
La estrategia integra criterios de sostenibilidad en el 
proceso de selección de valores, así como mediante 
una evaluación de sostenibilidad por temas. 
La sostenibilidad quiere decir tratar de alcanzar el éxito 
económico teniendo al mismo tiempo en cuenta 
criterios sociales, medioambientales y de gobernanza. 
En la evaluación se tienen en cuenta cuestiones como 
la estrategia corporativa, la gobernanza corporativa o 
la transparencia, así como la gama de productos y 
servicios de una empresa.  
Inteligente (Smart) hace referencia a una selección de 
empresas que contribuyan a la transformación de su 
sector o que ofrezcan alternativas innovadoras o 
eficientes. 
Instrumentos Financieros y Restricciones de Inversión 
Teniendo debidamente en cuenta las restricciones de 
inversión y en la medida permitida por la legislación 
aplicable, el Subfondo podrá invertir en acciones, 
bonos convertibles, bonos, instrumentos del mercado 
monetario, participaciones de OICVM u otros OIC y 
derivados. Están permitidos los derivados negociados 
en mercados regulados o extrabursátiles, incluidos, sin 
carácter exhaustivo, futuros, permutas financieras, 
contratos por diferencias y contratos a plazo sobre 
divisas.  
A los efectos de adquirir exposición a acciones de 
empresas de la República Popular China (“PRC”) 
cotizadas en China, el Subfondo podrá invertir hasta el 
10% de sus activos netos en acciones A chinas (por 
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Podrán poseerse activos líquidos 
accesorios que, en determinadas 
circunstancias y con independencia de la 
regla de las dos terceras partes del 
primer párrafo del presente capítulo, 
asciendan al 49% de los activos netos del 
fondo. 

medio de RQFII o QFII, o programas de interconexión 
bursátil) y en acciones B chinas emitidas por empresas 
de la PRC cotizadas en mercados bursátiles chinos. 
Cuando el Subfondo se proponga invertir más del 10% 
de sus activos netos en acciones A o B chinas se 
notificará a los inversores con como mínimo un mes de 
antelación, actualizándose debidamente el Folleto. 
Salvo hasta un máximo del 10% de sus activos netos 
(permitido por la restricción de inversión I (2) del 
Apéndice II), el Subfondo (sin perjuicio de la 
posibilidad de invertir de conformidad con su política 
de inversión en los activos mencionados en las 
restricción de inversión I (1) c), d), e) y f)) solo invertirá 
en valores mobiliarios e instrumentos del mercado 
monetario negociados o cotizados en mercados 
incluidos en las restricciones de inversión I (1) a) y b). 
Aunque el Subfondo puede hacer un amplio uso de los 
derivados con fines de inversión, así como para 
cobertura y gestión eficiente de la cartera, no tiene 
previsto utilizar derivados con dichos fines de forma 
generalizada. Sin embargo, el Subfondo no utiliza una 
estrategia de derivados concreta, aunque con fines de 
inversión utilizará derivados sin carácter generalizado, 
de acuerdo con sus políticas de inversión y con vistas a 
una gestión eficaz de las inversiones del Subfondo. 
El Subfondo no podrá invertir directamente en: 
- opciones, y 
- swaptions. 
Moneda 
El Subfondo se propone obtener un resultado de 
inversión óptimo en su moneda de denominación. A 
estos efectos, el Subfondo aplica una gestión de divisas 
activa. Eso quiere decir que el Gestor de Cartera tiene 
permitido adoptar posiciones activas en divisas, que se 
traducen en exposiciones cambiarias positivas, 
negativas o cubiertas. La gestión de cartera eficiente 
puede incluir coberturas en divisas. A efectos de una 
gestión de cartera eficiente, el Subfondo podrá, 
cuando no haya disponibles instrumentos para cubrir 
las divisas, cubrir otras divisas según se señala en el 
Apéndice IV “Instrumentos Financieros Derivados y 
Técnicas e Instrumentos”. La política activa en divisas 
podrá hacer que las posiciones en divisas del Subfondo 
se aparten de las ponderaciones de las respectivas 
monedas en el correspondiente índice de referencia.  
Consideraciones de riesgo para el Subfondo 
Los inversores deberían tener en cuenta que, además 
de los riesgos antes mencionados, el Subfondo podría 
como parte de su estrategia de inversión recurrir a 
instrumentos derivados, siendo tales inversiones 
intrínsecamente volátiles; el Subfondo podría estar 
potencialmente expuesto a riesgos y a costes 
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adicionales si el mercado responde negativamente a 
ellas. En determinadas circunstancias, esas 
condiciones de mercado pueden entrañar que los 
inversores sufran rendimientos mínimos o nulos, o que 
lleguen a soportar pérdidas en tales inversiones. 
El riesgo de inversión se medirán con el empleo de 
técnicas cuantitativas. El riesgo de inversión que la 
utilización de derivados entraña también se incluye en 
tales técnicas cuantitativas. Para más información 
relativa a, por ejemplo, el método de cálculo de la 
exposición máxima, el apalancamiento máximo o los 
niveles de apalancamiento previstos como 
consecuencia del uso de derivados, así como una 
explicación resumida de los fundamentos de ese 
cálculo, puede consultarse el APÉNDICE III – GESTIÓN 
DE RIESGO FINANCIERO. 
Perfil de riesgo del Subfondo 
En mercados emergentes y menos desarrollados, la 
infraestructura legal, judicial y regulatoria está todavía 
en desarrollo, y tanto los participantes del mercado 
como sus contrapartes extranjeras podrían sufrir 
inseguridad jurídica. Algunos mercados podrían 
entrañar mayores riesgos para los inversores, quienes 
antes de invertir deberían por tanto asegurarse de que 
comprenden los riesgos que corren y estar seguros de 
que, a pesar del riesgo significativo de pérdida de su 
inversión, está es adecuada como parte de su cartera. 
El Subfondo puede invertir en acciones de Clase A 
chinas. La inversión en acciones de Clase A chinas 
entraña mayores riesgos, sobre todo los de liquidez y 
crédito. Para más información sobre estos riesgos, los 
inversores deben consultar más arriba el apartado 
“Riesgos de los mercados chinos” de la “Sección 4 – 
Consideraciones de riesgo”. 
Además, las inversiones en renta variable de empresas 
pueden entrañar riesgos (por ejemplo, asociados a 
títulos transferibles y a mercados de valores), tales 
como los tipos de cambio y los riesgos de volatilidad. 
Las inversiones del Subfondo quedan sujetas a las 
fluctuaciones del mercado. Por lo tanto, no puede 
garantizarse que vaya a alcanzarse el objetivo de 
inversión del Subfondo. Tampoco puede garantizarse 
que el valor de una Acción del Subfondo no vaya a caer 
por debajo de su valor en el momento de la 
adquisición. 

Moneda base EUR EUR 
Indicador 
sintético de 
riesgo/recompe
nsa 

5 5 

 
II. COMISIONES PAGADAS CON CARGO A LOS ACTIVOS DEL FONDO 
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Clase de Acción Comisiones de 
gestión 

Comisión de 
servicio 

Clase de Acción Comisiones de 
gestión 

Comisión de 
servicio 

A 1,50% 0,30% E 1,55%  0,16% 

B 1,50% 0,30% D 1,55%  0,16% 

C 0,80% 0,25% I 0,85% 0,12% 

D 0,00% 0,08% Z 0,00% 0,00% 

E 1,50% 0,30% M2 2,50% 0,16% 

F 0,80% 0,08% I 0,85% 0,12% 

N 0,75% 0,30% F 0,85% 0,16% 

Na 0,75% 0,30% G 0,85% 0,16% 
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Tabla 6. Comparación de las principales características aplicables al Multipartner SICAV – RobecoSAM Smart 
Mobility Fund y al Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM Smart Mobility Equities 

 

CARACTERÍSTICA

S DEL 

PRODUCTO 

SUBFONDO FUSIONADO SUBFONDO RECEPTOR 

Nombre Multipartner SICAV – RobecoSAM Smart 
Mobility Fund 

Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM Smart 
Mobility Equities 

 
I. OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE INVERSIÓN Y RIESGOS ASOCIADOS 

OBJETIVOS DE 
INVERSIÓN Y 
POLÍTICA DE 
INVERSIÓN 

En relación con el Multipartner SICAV – 
RobecoSAM Smart Mobility Fund 
(„RobecoSAM Smart Mobility Fund“), el 
objetivo de inversión de la Sociedad 
consiste en lograr apreciación a largo 
plazo del capital mediante la inversión de 
como mínimo dos terceras partes de sus 
activos en una cartera cuidadosamente 
seleccionada de acciones y otros valores 
de renta variable de empresas 
domiciliadas o que operen 
principalmente en países reputados, 
ofrezcan tecnologías, productos y 
servicios en el campo de los sistemas de 
movilidad del futuro (como vehículos 
eléctricos) y/o suministren redes 
digitales para medios de transporte 
(como conducción autónoma), y que 
muestren una mayor sostenibilidad. 
La sostenibilidad quiere decir tratar de 
alcanzar el éxito económico teniendo al 
mismo tiempo en cuenta objetivos 
ecológicos y sociales. La evaluación tiene 
en cuenta cuestiones como la estrategia 
corporativa, la gobernanza corporativa o 
la transparencia, así como los servicios o 
productos ofrecidos por una empresa. 
Hasta una tercera parte de los activos del 
RobecoSAM Smart Mobility Fund podrán 
también invertirse en los activos 
siguientes: (i) acciones y otros valores de 
renta variable de otras empresas de 
países reputados; (ii) instrumentos del 
mercado monetario 
de emisores de países reputados; (iii) 
derivados sobre acciones u otros valores 
de renta variable de empresas de países 
reputados; (iv) productos estructurados 
sobre acciones y otros valores de renta 
variable de empresas de países 
reputados (por un total máximo de hasta 
el 10% de los activos); (v) participaciones 
de otros OICVM y/o OIC, incluidos fondos 
cotizados (por un total máximo de hasta 
el 10% de los activos). 

Objetivo 
El objetivo del Subfondo consiste en generar 
apreciación a largo plazo del capital. 
Estrategia 
El Subfondo asumirá una exposición de como mínimo 
dos terceras partes de sus activos totales a renta 
variable de empresas de todo el mundo que ofrezcan 
tecnologías, productos o servicios en el campo de los 
sistemas de movilidad del futuro (como vehículos 
eléctricos) y/o suministren redes digitales para medios 
de transporte, o que se beneficien de su desarrollo; 
especialmente de empresas constituidas o que ejerzan 
una parte importante de su actividad empresarial en 
economías tanto maduras (mercados desarrollados) 
como en desarrollo (mercados emergentes), y que 
muestren un grado de sostenibilidad elevado. 
La estrategia integra criterios de sostenibilidad en el 
proceso de selección de valores, así como mediante 
una evaluación de sostenibilidad por temas. 
La sostenibilidad quiere decir tratar de alcanzar el éxito 
económico teniendo al mismo tiempo en cuenta 
criterios sociales, medioambientales y de gobernanza. 
En la evaluación se tienen en cuenta cuestiones como 
la estrategia corporativa, la gobernanza corporativa o 
la transparencia, así como la gama de productos y 
servicios de una empresa.  
Inteligente (Smart) hace referencia a una selección de 
empresas que contribuyan a la transformación de su 
sector o que ofrezcan alternativas innovadoras o 
eficientes. 
Instrumentos Financieros y Restricciones de Inversión 
Teniendo debidamente en cuenta las restricciones de 
inversión y en la medida permitida por la legislación 
aplicable, el Subfondo podrá invertir en acciones, 
bonos convertibles, bonos, instrumentos del mercado 
monetario, participaciones de OICVM u otros OIC y 
derivados. Están permitidos los derivados negociados 
en mercados regulados o extrabursátiles, incluidos, sin 
carácter exhaustivo, futuros, permutas financieras, 
contratos por diferencias y contratos a plazo sobre 
divisas.  
A los efectos de adquirir exposición a acciones de 
empresas de la República Popular China (“PRC”) 
cotizadas en China, el Subfondo podrá invertir hasta el 
10% de sus activos netos en acciones A chinas (por 
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Podrán poseerse activos líquidos 
accesorios que, en determinadas 
circunstancias y con independencia de la 
regla de las dos terceras partes del 
primer párrafo del presente capítulo, 
asciendan al 49% de los activos netos del 
fondo. 
Para conseguir una gestión eficiente de 
la cartera podrán efectuarse operaciones 
de cobertura de divisas, es decir que las 
inversiones se cubrirán 
frente a la divisa en que se emiten. 
Además, el Subfondo podrá realizar 
inversiones activas en divisas, que 
podrían conllevar exposiciones positivas 
o negativas en divisas distintas a la 
moneda del Subfondo. 
Las inversiones en derivados entrañan 
mayores riesgos, derivados 
principalmente de la mayor volatilidad. A 
la hora de aplicar las restricciones de 
inversión y a efectos de gestión del riesgo 
deben tenerse en cuenta los derivados 
integrados en un valor mobiliario. 
En nombre del RobecoSAM Smart 
Mobility Fund también podrán adquirirse 
inversiones que, o bien sean emitidas por 
emisores de los denominados países de 
mercados emergentes, o bien estén 
denominadas en divisas de países de 
mercados emergentes, o 
económicamente vinculadas a las 
mismas. En general, por la expresión 
“mercados emergentes” se entienden 
mercados de países en vías de 
convertirse en países industrializados 
modernos, y que, por tanto, ofrecen un 
elevado potencial, aunque también un 
mayor riesgo. Estos países incluyen en 
concreto los enumerados en el índice 
S&P Emerging Broad Market Index o en 
el índice MSCI Emerging Markets. En 
relación con las inversiones en países de 
mercados emergentes, incluida la 
República Popular China, debe tenerse 
en cuenta el apartado posterior 
“Información relativa a inversiones en 
Países de Mercados Emergentes”. 

medio de RQFII o QFII, o programas de interconexión 
bursátil) y en acciones B chinas emitidas por empresas 
de la PRC cotizadas en mercados bursátiles chinos. 
Cuando el Subfondo se proponga invertir más del 10% 
de sus activos netos en acciones A o B chinas se 
notificará a los inversores con como mínimo un mes de 
antelación, actualizándose debidamente el Folleto. 
Salvo hasta un máximo del 10% de sus activos netos 
(permitido por la restricción de inversión I (2) del 
Apéndice II), el Subfondo (sin perjuicio de la 
posibilidad de invertir de conformidad con su política 
de inversión en los activos mencionados en las 
restricción de inversión I (1) c), d), e) y f)) solo invertirá 
en valores mobiliarios e instrumentos del mercado 
monetario negociados o cotizados en mercados 
incluidos en las restricciones de inversión I (1) a) y b). 
Aunque el Subfondo puede hacer un amplio uso de los 
derivados con fines de inversión, así como para 
cobertura y gestión eficiente de la cartera, no tiene 
previsto utilizar derivados con dichos fines de forma 
generalizada. Sin embargo, el Subfondo no utiliza una 
estrategia de derivados concreta, aunque con fines de 
inversión utilizará derivados sin carácter generalizado, 
de acuerdo con sus políticas de inversión y con vistas a 
una gestión eficaz de las inversiones del Subfondo. 
El Subfondo no podrá invertir directamente en: 
- opciones, y 
- swaptions. 
Moneda 
El Subfondo se propone obtener un resultado de 
inversión óptimo en su moneda de denominación. A 
estos efectos, el Subfondo aplica una gestión de divisas 
activa. Eso quiere decir que el Gestor de Cartera tiene 
permitido adoptar posiciones activas en divisas, que se 
traducen en exposiciones cambiarias positivas, 
negativas o cubiertas. La gestión de cartera eficiente 
puede incluir coberturas en divisas. A efectos de una 
gestión de cartera eficiente, el Subfondo podrá, 
cuando no haya disponibles instrumentos para cubrir 
las divisas, cubrir otras divisas según se señala en el 
Apéndice IV “Instrumentos Financieros Derivados y 
Técnicas e Instrumentos”. La política activa en divisas 
podrá hacer que las posiciones en divisas del Subfondo 
se aparten de las ponderaciones de las respectivas 
monedas en el correspondiente índice de referencia.  
Consideraciones de riesgo para el Subfondo 
Los inversores deberían tener en cuenta que, además 
de los riesgos antes mencionados, el Subfondo podría 
como parte de su estrategia de inversión recurrir a 
instrumentos derivados, siendo tales inversiones 
intrínsecamente volátiles; el Subfondo podría estar 
potencialmente expuesto a riesgos y a costes 
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adicionales si el mercado responde negativamente a 
ellas. En determinadas circunstancias, esas 
condiciones de mercado pueden entrañar que los 
inversores sufran rendimientos mínimos o nulos, o que 
lleguen a soportar pérdidas en tales inversiones. 
El riesgo de inversión se medirán con el empleo de 
técnicas cuantitativas. El riesgo de inversión que la 
utilización de derivados entraña también se incluye en 
tales técnicas cuantitativas. Para más información 
relativa a, por ejemplo, el método de cálculo de la 
exposición máxima, el apalancamiento máximo o los 
niveles de apalancamiento previstos como 
consecuencia del uso de derivados, así como una 
explicación resumida de los fundamentos de ese 
cálculo, puede consultarse el APÉNDICE III – GESTIÓN 
DE RIESGO FINANCIERO. 
Perfil de riesgo del Subfondo 
En mercados emergentes y menos desarrollados, la 
infraestructura legal, judicial y regulatoria está todavía 
en desarrollo, y tanto los participantes del mercado 
como sus contrapartes extranjeras podrían sufrir 
inseguridad jurídica. Algunos mercados podrían 
entrañar mayores riesgos para los inversores, quienes 
antes de invertir deberían por tanto asegurarse de que 
comprenden los riesgos que corren y estar seguros de 
que, a pesar del riesgo significativo de pérdida de su 
inversión, está es adecuada como parte de su cartera. 
El Subfondo puede invertir en acciones de Clase A 
chinas. La inversión en acciones de Clase A chinas 
entraña mayores riesgos, sobre todo los de liquidez y 
crédito. Para más información sobre estos riesgos, los 
inversores deben consultar más arriba el apartado 
“Riesgos de los mercados chinos” de la “Sección 4 – 
Consideraciones de riesgo”. 
Además, las inversiones en renta variable de empresas 
pueden entrañar riesgos (por ejemplo, asociados a 
títulos transferibles y a mercados de valores), tales 
como los tipos de cambio y los riesgos de volatilidad. 
Las inversiones del Subfondo quedan sujetas a las 
fluctuaciones del mercado. Por lo tanto, no puede 
garantizarse que vaya a alcanzarse el objetivo de 
inversión del Subfondo. Tampoco puede garantizarse 
que el valor de una Acción del Subfondo no vaya a caer 
por debajo de su valor en el momento de la 
adquisición. 

Moneda base EUR EUR 
Indicador 
sintético de 
riesgo/recompe
nsa 

5 5 

 
II. COMISIONES PAGADAS CON CARGO A LOS ACTIVOS DEL FONDO 
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Clase de Acción Comisiones de 
gestión 

Comisión de 
servicio 

Clase de Acción Comisiones de 
gestión 

Comisión de 
servicio 

A 1,50% 0,25% E 1,55%  0,16% 

B 1,50% 0,30% D 1,55%  0,16% 

C 0,80% 0,25% I 0,85% 0,12% 

D 0,00% 0,08% Z 0,00% 0,00% 

E 1,50% 0,30% M2 2,50% 0,16% 

N 0,75% 0,30% F 0,85% 0,16% 

V 0,50% 0,08% V 0,85% 0,16% 
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Tabla 7. Comparación de las principales características aplicables al Multipartner SICAV – RobecoSAM 
Sustainable Healthy Living Fund y al Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM Sustainable Healthy Living 

Equities 
 

CARACTERÍSTICA

S DEL 

PRODUCTO 

SUBFONDO FUSIONADO SUBFONDO RECEPTOR 

Nombre Multipartner SICAV – RobecoSAM 
Sustainable Healthy Living Fund 

Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM 
Sustainable Healthy Living Equities 

 
I. OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE INVERSIÓN Y RIESGOS ASOCIADOS 

OBJETIVOS DE 
INVERSIÓN Y 
POLÍTICA DE 
INVERSIÓN 

En relación con el Multipartner SICAV - 
RobecoSAM Sustainable Healthy Living 
Fund (“RobecoSAM Sustainable Healthy 
Living Fund“), el objetivo de inversión de 
la Sociedad consiste en lograr la 
apreciación a largo plazo del capital 
mediante la inversión de como mínimo 
dos terceras partes de sus activos en una 
cartera cuidadosamente seleccionada de 
acciones y otros valores de renta variable 
de empresas cuya sede social o la mayor 
parte de su actividad se encuentre en 
países reputados, que ofrezcan 
tecnologías, productos o servicios de los 
ámbitos de la nutrición, la salud o la 
actividad física y el bienestar físico o 
mental, y muestren un grado de 
sostenibilidad elevado. 
La sostenibilidad quiere decir tratar de 
alcanzar el éxito económico teniendo al 
mismo tiempo en cuenta objetivos 
ecológicos y sociales. En la evaluación se 
tienen en cuenta cuestiones como la 
estrategia corporativa, la gobernanza 
corporativa o la transparencia, así como 
la gama de servicios o productos de una 
empresa. 
Hasta una tercera parte de los activos del 
RobecoSAM Sustainable Healthy Living 
Fund podrán también invertirse en los 
activos siguientes: (i) acciones y otros 
valores de renta variable de otras 
empresas de países reputados; (ii) 
instrumentos del mercado monetario de 
emisores de países reputados; (iii) 
derivados sobre acciones u otros valores 
de renta variable de empresas de países 
reputados; (iv) productos estructurados 
sobre acciones y otros valores de renta 
variable de empresas de países 
reputados (por un total máximo de hasta 
el 10% de los activos); (v) participaciones 
de otros OICVM y/o OIC, incluidos fondos 
cotizados (por un total máximo de hasta 

Objetivo 
El objetivo del Subfondo consiste en generar 
apreciación a largo plazo del capital. 
Estrategia 
El Subfondo asumirá una exposición de como mínimo 
dos terceras partes de sus activos totales a renta 
variable de empresas de todo el mundo que ofrezcan 
tecnologías, productos o servicios en los ámbitos de la 
nutrición, la salud o la actividad física y el bienestar 
físico o mental, o que se beneficien de su desarrollo; 
especialmente de empresas constituidas o que ejerzan 
una parte importante de su actividad empresarial en 
economías tanto maduras (mercados desarrollados) 
como en desarrollo (mercados emergentes), y que 
muestren un grado de sostenibilidad elevado. 
La estrategia integra criterios de sostenibilidad en el 
proceso de selección de valores, así como mediante 
una evaluación de sostenibilidad por temas. 
La sostenibilidad quiere decir tratar de alcanzar el éxito 
económico teniendo al mismo tiempo en cuenta 
criterios sociales, medioambientales y de gobernanza. 
En la evaluación se tienen en cuenta cuestiones como 
la estrategia corporativa, la gobernanza corporativa o 
la transparencia, así como la gama de productos y 
servicios de una empresa. Instrumentos Financieros y 
Restricciones de Inversión 
Teniendo debidamente en cuenta las restricciones de 
inversión y en la medida permitida por la legislación 
aplicable, el Subfondo podrá invertir en acciones, 
bonos convertibles, bonos, instrumentos del mercado 
monetario, participaciones de OICVM u otros OIC y 
derivados. Están permitidos los derivados negociados 
en mercados regulados o extrabursátiles, incluidos, sin 
carácter exhaustivo, futuros, permutas financieras, 
contratos por diferencias y contratos a plazo sobre 
divisas.  
A los efectos de adquirir exposición a acciones de 
empresas de la República Popular China (“PRC”) 
cotizadas en China, el Subfondo podrá invertir hasta el 
10% de sus activos netos en acciones A chinas (por 
medio de RQFII o QFII, o programas de interconexión 
bursátil) y en acciones B chinas emitidas por empresas 
de la PRC cotizadas en mercados bursátiles chinos. 
Cuando el Subfondo se proponga invertir más del 10% 
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el 10% de los activos). 
Podrán poseerse activos líquidos 
accesorios que, en determinadas 
circunstancias y con independencia de la 
regla de las dos terceras partes del 
primer párrafo del presente capítulo, 
asciendan al 49% de los activos netos del 
fondo. 
A efectos de una gestión de cartera eficaz 
podrán realizarse operaciones de 
cobertura de divisas, es decir, se cubrirán 
las inversiones frente a la divisa en la que 
han sido emitidas. Además, el Subfondo 
podrá realizar inversiones activas en 
divisas, que podrían conllevar 
exposiciones positivas o negativas en 
divisas distintas a la moneda del 
Subfondo. 
Las inversiones en derivados entrañan 
mayores riesgos, derivados 
principalmente de la mayor volatilidad. A 
la hora de aplicar las restricciones de 
inversión y a efectos de gestión del riesgo 
deben tenerse en cuenta los derivados 
integrados en un valor mobiliario. 
En nombre del RobecoSAM Sustainable 
Healthy Living Fund también podrán 
adquirirse inversiones que, o bien sean 
emitidas por emisores de los 
denominados países de mercados 
emergentes, o bien estén denominadas 
en divisas de países de mercados 
emergentes, o económicamente 
vinculadas a las mismas. En general, por 
la expresión “mercados emergentes” se 
entienden mercados de países en vías de 
convertirse en países industrializados 
modernos, y que, por tanto, ofrecen un 
elevado potencial, aunque también un 
mayor riesgo. Estos países incluyen en 
concreto los enumerados en el índice 
S&P Emerging Broad Market Index o en 
el índice MSCI Emerging Markets. En 
relación con las inversiones en países de 
mercados emergentes, incluida la 
República Popular China, debe tenerse 
en cuenta el apartado posterior 
“Información relativa a inversiones en 
Países de Mercados Emergentes”. 

de sus activos netos en acciones A o B chinas se 
notificará a los inversores con como mínimo un mes de 
antelación, actualizándose debidamente el Folleto. 
Salvo hasta un máximo del 10% de sus activos netos 
(permitido por la restricción de inversión I (2) del 
Apéndice II), el Subfondo (sin perjuicio de la 
posibilidad de invertir de conformidad con su política 
de inversión en los activos mencionados en las 
restricción de inversión I (1) c), d), e) y f)) solo invertirá 
en valores mobiliarios e instrumentos del mercado 
monetario negociados o cotizados en mercados 
incluidos en las restricciones de inversión I (1) a) y b). 
Aunque el Subfondo puede hacer un amplio uso de los 
derivados con fines de inversión, así como para 
cobertura y gestión eficiente de la cartera, no tiene 
previsto utilizar derivados con dichos fines de forma 
generalizada. Sin embargo, el Subfondo no utiliza una 
estrategia de derivados concreta, aunque con fines de 
inversión utilizará derivados sin carácter generalizado, 
de acuerdo con sus políticas de inversión y con vistas a 
una gestión eficaz de las inversiones del Subfondo. 
El Subfondo no podrá invertir directamente en: 
- opciones, y 
- swaptions. 
Moneda 
El Subfondo se propone obtener un resultado de 
inversión óptimo en su moneda de denominación. A 
estos efectos, el Subfondo aplica una gestión de divisas 
activa. Eso quiere decir que el Gestor de Cartera tiene 
permitido adoptar posiciones activas en divisas, que se 
traducen en exposiciones cambiarias positivas, 
negativas o cubiertas. La gestión de cartera eficiente 
puede incluir coberturas en divisas. A efectos de una 
gestión de cartera eficiente, el Subfondo podrá, 
cuando no haya disponibles instrumentos para cubrir 
las divisas, cubrir otras divisas según se señala en el 
Apéndice IV “Instrumentos Financieros Derivados y 
Técnicas e Instrumentos”. La política activa en divisas 
podrá hacer que las posiciones en divisas del Subfondo 
se aparten de las ponderaciones de las respectivas 
monedas en el correspondiente índice de referencia.  
Consideraciones de riesgo para el Subfondo 
Los inversores deberían tener en cuenta que, además 
de los riesgos antes mencionados, el Subfondo podría 
como parte de su estrategia de inversión recurrir a 
instrumentos derivados, siendo tales inversiones 
intrínsecamente volátiles; el Subfondo podría estar 
potencialmente expuesto a riesgos y a costes 
adicionales si el mercado responde negativamente a 
ellas. En determinadas circunstancias, esas 
condiciones de mercado pueden entrañar que los 
inversores sufran rendimientos mínimos o nulos, o que 
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lleguen a soportar pérdidas en tales inversiones. 
El riesgo de inversión se medirán con el empleo de 
técnicas cuantitativas. El riesgo de inversión que la 
utilización de derivados entraña también se incluye en 
tales técnicas cuantitativas. Para más información 
relativa a, por ejemplo, el método de cálculo de la 
exposición máxima, el apalancamiento máximo o los 
niveles de apalancamiento previstos como 
consecuencia del uso de derivados, así como una 
explicación resumida de los fundamentos de ese 
cálculo, puede consultarse el APÉNDICE III – GESTIÓN 
DE RIESGO FINANCIERO. 
Perfil de riesgo del Subfondo 
En mercados emergentes y menos desarrollados, la 
infraestructura legal, judicial y regulatoria está todavía 
en desarrollo, y tanto los participantes del mercado 
como sus contrapartes extranjeras podrían sufrir 
inseguridad jurídica. Algunos mercados podrían 
entrañar mayores riesgos para los inversores, quienes 
antes de invertir deberían por tanto asegurarse de que 
comprenden los riesgos que corren y estar seguros de 
que, a pesar del riesgo significativo de pérdida de su 
inversión, está es adecuada como parte de su cartera. 
El Subfondo puede invertir en acciones de Clase A 
chinas. La inversión en acciones de Clase A chinas 
entraña mayores riesgos, sobre todo los de liquidez y 
crédito. Para más información sobre estos riesgos, los 
inversores deben consultar más arriba el apartado 
“Riesgos de los mercados chinos” de la “Sección 4 – 
Consideraciones de riesgo”. 
Además, las inversiones en renta variable de empresas 
pueden entrañar riesgos (por ejemplo, asociados a 
títulos transferibles y a mercados de valores), tales 
como los tipos de cambio y los riesgos de volatilidad. 
Las inversiones del Subfondo quedan sujetas a las 
fluctuaciones del mercado. Por lo tanto, no puede 
garantizarse que vaya a alcanzarse el objetivo de 
inversión del Subfondo. Tampoco puede garantizarse 
que el valor de una Acción del Subfondo no vaya a caer 
por debajo de su valor en el momento de la 
adquisición. 

Moneda base EUR EUR 
Indicador 
sintético de 
riesgo/recompe
nsa 

5 5 

 
II. COMISIONES PAGADAS CON CARGO A LOS ACTIVOS DEL FONDO 

Clase de Acción Comisiones de 
gestión 

Comisión de 
servicio 

Clase de Acción Comisiones de 
gestión 

Comisión de 
servicio 

A 1,50% 0,30% E 1,55%  0,16% 
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B 1,50% 0,30% D 1,55%  0,16% 

C 0,80% 0,25% I 0,85% 0,12% 

D 0,00% 0,08% Z 0,00% 0,00% 

E 1,50% 0,03% M2 2,50% 0,16% 

F 0,80% 0,08% I 0,85% 0,12% 

Fa 0,80% 0,08% IE 0,85% 0,12% 

N 0,75% 0,30% F 0,85% 0,16% 

Na 0,75% 0,30% G 0,85% 0,16% 
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Tabla 8. Comparación de las principales características aplicables al Multipartner SICAV – RobecoSAM 
Sustainable Water Fund y al Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM Sustainable Water Equities 

 

CARACTERÍSTICA
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PRODUCTO 

SUBFONDO FUSIONADO SUBFONDO RECEPTOR 

Nombre Multipartner SICAV – RobecoSAM 
Sustainable Water Fund 

Robeco Capital Growth Funds – RobecoSAM 
Sustainable Water Equities 

 
I. OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE INVERSIÓN Y RIESGOS ASOCIADOS 

OBJETIVOS DE 
INVERSIÓN Y 
POLÍTICA DE 
INVERSIÓN 

En relación con el Multipartner SICAV - 
RobecoSAM Sustainable Water Fund 
(“RobecoSAM Sustainable Water Fund”), 
el objetivo de inversión de la Sociedad 
consiste en lograr la apreciación a largo 
plazo del capital mediante la inversión de 
como mínimo dos terceras partes de sus 
activos en una cartera cuidadosamente 
seleccionada de acciones y otros valores 
de renta variable de empresas cuya sede 
social o la mayor parte de su actividad se 
encuentre en países reputados, que 
ofrezcan tecnologías, productos o 
servicios relativos a la cadena de valor 
del agua, y que exhiban un grado de 
sostenibilidad elevado. 
La sostenibilidad quiere decir tratar de 
alcanzar el éxito económico teniendo al 
mismo tiempo en cuenta objetivos 
ecológicos y sociales. En la evaluación se 
tienen en cuenta cuestiones como la 
estrategia corporativa, la gobernanza 
corporativa o la transparencia, así como 
la gama de servicios o productos de una 
empresa. 
Hasta una tercera parte de los activos del 
RobecoSAM Sustainable Water Fund 
podrán también invertirse en los activos 
siguientes: (i) acciones y otra renta 
variable de otras empresas de países 
reputados; (ii) instrumentos del mercado 
monetario de emisores de países 
reputados; (iii) derivados sobre acciones 
u otra renta variable de empresas de 
países reputados; (iv) productos 
estructurados sobre acciones y otra renta 
variable de empresas de países 
reputados (por un total máximo de hasta 
el 10% de los activos); (v) participaciones 
de otros OICVM y/o OIC, incluidos fondos 
cotizados (por un total máximo de hasta 
el 10% de los activos). 
Podrán poseerse activos líquidos 
accesorios que, en determinadas 
circunstancias y con independencia de la 

Objetivo 
El objetivo del Subfondo consiste en generar 
apreciación a largo plazo del capital. 
Estrategia 
El Subfondo asumirá una exposición de como mínimo 
dos terceras partes de sus activos totales a renta 
variable de empresas de todo el mundo que ofrezcan 
tecnologías, productos o servicios relacionados con la 
cadena de valor del agua, o que se beneficien de su 
desarrollo; especialmente de empresas constituidas o 
que ejerzan una parte importante de su actividad 
empresarial en economías tanto maduras (mercados 
desarrollados) como en desarrollo (mercados 
emergentes), y que muestren un grado de 
sostenibilidad elevado. 
La estrategia integra criterios de sostenibilidad en el 
proceso de selección de valores, así como mediante 
una evaluación de sostenibilidad por temas. 
La sostenibilidad quiere decir tratar de alcanzar el éxito 
económico teniendo al mismo tiempo en cuenta 
criterios sociales, medioambientales y de gobernanza. 
En la evaluación se tienen en cuenta cuestiones como 
la estrategia corporativa, la gobernanza corporativa o 
la transparencia, así como la gama de productos y 
servicios de una empresa.  
Instrumentos Financieros y Restricciones de Inversión 
Teniendo debidamente en cuenta las restricciones de 
inversión y en la medida permitida por la legislación 
aplicable, el Subfondo podrá invertir en acciones, 
bonos convertibles, bonos, instrumentos del mercado 
monetario, participaciones de OICVM u otros OIC y 
derivados. Están permitidos los derivados negociados 
en mercados regulados o extrabursátiles, incluidos, sin 
carácter exhaustivo, futuros, permutas financieras, 
contratos por diferencias y contratos a plazo sobre 
divisas.  
A los efectos de adquirir exposición a acciones de 
empresas de la República Popular China (“PRC”) 
cotizadas en China, el Subfondo podrá invertir hasta el 
10% de sus activos netos en acciones A chinas (por 
medio de RQFII o QFII, o programas de interconexión 
bursátil) y en acciones B chinas emitidas por empresas 
de la PRC cotizadas en mercados bursátiles chinos. 
Cuando el Subfondo se proponga invertir más del 10% 
de sus activos netos en acciones A o B chinas se 
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regla de las dos terceras partes del 
primer párrafo del presente capítulo, 
asciendan al 49% de los activos netos del 
fondo. 
A efectos de una gestión de cartera eficaz 
podrán realizarse operaciones de 
cobertura de divisas, es decir, se cubrirán 
las inversiones frente a la divisa en la que 
han sido emitidas. Además, el Subfondo 
podrá realizar inversiones activas en 
divisas, que podrían conllevar 
exposiciones positivas o negativas en 
divisas distintas a la moneda del 
Subfondo. 
Las inversiones en derivados entrañan 
mayores riesgos, derivados 
principalmente de la mayor volatilidad. A 
la hora de aplicar las restricciones de 
inversión y a efectos de gestión del riesgo 
deben tenerse en cuenta los derivados 
integrados en un valor mobiliario. 
En nombre del RobecoSAM Sustainable 
Water Fund también podrán adquirirse 
inversiones que, o bien sean emitidas por 
emisores de los denominados países de 
mercados emergentes, o bien estén 
denominadas en divisas de países de 
mercados emergentes, o 
económicamente vinculadas a las 
mismas. En general, por la expresión 
“mercados emergentes” se entienden 
mercados de países en vías de 
convertirse en países industrializados 
modernos, y que, por tanto, ofrecen un 
elevado potencial, aunque también un 
mayor riesgo. Estos países incluyen en 
concreto los enumerados en el índice 
S&P Emerging Broad Market Index o en 
el índice MSCI Emerging Markets. En 
relación con las inversiones en países de 
mercados emergentes, incluida la 
República Popular China, debe tenerse 
en cuenta el apartado posterior 
“Información relativa a inversiones en 
Países de Mercados Emergentes”. 

notificará a los inversores con como mínimo un mes de 
antelación, actualizándose debidamente el Folleto. 
Salvo hasta un máximo del 10% de sus activos netos 
(permitido por la restricción de inversión I (2) del 
Apéndice II), el Subfondo (sin perjuicio de la 
posibilidad de invertir de conformidad con su política 
de inversión en los activos mencionados en las 
restricción de inversión I (1) c), d), e) y f)) solo invertirá 
en valores mobiliarios e instrumentos del mercado 
monetario negociados o cotizados en mercados 
incluidos en las restricciones de inversión I (1) a) y b). 
Aunque el Subfondo puede hacer un amplio uso de los 
derivados con fines de inversión, así como para 
cobertura y gestión eficiente de la cartera, no tiene 
previsto utilizar derivados con dichos fines de forma 
generalizada. Sin embargo, el Subfondo no utiliza una 
estrategia de derivados concreta, aunque con fines de 
inversión utilizará derivados sin carácter generalizado, 
de acuerdo con sus políticas de inversión y con vistas a 
una gestión eficaz de las inversiones del Subfondo. 
El Subfondo no podrá invertir directamente en: 
- opciones, y 
- swaptions. 
Moneda 
El Subfondo se propone obtener un resultado de 
inversión óptimo en su moneda de denominación. A 
estos efectos, el Subfondo aplica una gestión de divisas 
activa. Eso quiere decir que el Gestor de Cartera tiene 
permitido adoptar posiciones activas en divisas, que se 
traducen en exposiciones cambiarias positivas, 
negativas o cubiertas. La gestión de cartera eficiente 
puede incluir coberturas en divisas. A efectos de una 
gestión de cartera eficiente, el Subfondo podrá, 
cuando no haya disponibles instrumentos para cubrir 
las divisas, cubrir otras divisas según se señala en el 
Apéndice IV “Instrumentos Financieros Derivados y 
Técnicas e Instrumentos”. La política activa en divisas 
podrá hacer que las posiciones en divisas del Subfondo 
se aparten de las ponderaciones de las respectivas 
monedas en el correspondiente índice de referencia. 
Consideraciones de riesgo para el Subfondo 
Los inversores deberían tener en cuenta que, además 
de los riesgos antes mencionados, el Subfondo podría 
como parte de su estrategia de inversión recurrir a 
instrumentos derivados, siendo tales inversiones 
intrínsecamente volátiles; el Subfondo podría estar 
potencialmente expuesto a riesgos y a costes 
adicionales si el mercado responde negativamente a 
ellas. En determinadas circunstancias, esas 
condiciones de mercado pueden entrañar que los 
inversores sufran rendimientos mínimos o nulos, o que 
lleguen a soportar pérdidas en tales inversiones. 
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El riesgo de inversión se medirán con el empleo de 
técnicas cuantitativas. El riesgo de inversión que la 
utilización de derivados entraña también se incluye en 
tales técnicas cuantitativas. Para más información 
relativa a, por ejemplo, el método de cálculo de la 
exposición máxima, el apalancamiento máximo o los 
niveles de apalancamiento previstos como 
consecuencia del uso de derivados, así como una 
explicación resumida de los fundamentos de ese 
cálculo, puede consultarse el APÉNDICE III – GESTIÓN 
DE RIESGO FINANCIERO. 
Perfil de riesgo del Subfondo 
En mercados emergentes y menos desarrollados, la 
infraestructura legal, judicial y regulatoria está todavía 
en desarrollo, y tanto los participantes del mercado 
como sus contrapartes extranjeras podrían sufrir 
inseguridad jurídica. Algunos mercados podrían 
entrañar mayores riesgos para los inversores, quienes 
antes de invertir deberían por tanto asegurarse de que 
comprenden los riesgos que corren y estar seguros de 
que, a pesar del riesgo significativo de pérdida de su 
inversión, está es adecuada como parte de su cartera. 
El Subfondo puede invertir en acciones de Clase A 
chinas. La inversión en acciones de Clase A chinas 
entraña mayores riesgos, sobre todo los de liquidez y 
crédito. Para más información sobre estos riesgos, los 
inversores deben consultar más arriba el apartado 
“Riesgos de los mercados chinos” de la “Sección 4 – 
Consideraciones de riesgo”. 
Además, las inversiones en renta variable de empresas 
pueden entrañar riesgos (por ejemplo, asociados a 
títulos transferibles y a mercados de valores), tales 
como los tipos de cambio y los riesgos de volatilidad. 
Las inversiones del Subfondo quedan sujetas a las 
fluctuaciones del mercado. Por lo tanto, no puede 
garantizarse que vaya a alcanzarse el objetivo de 
inversión del Subfondo. Tampoco puede garantizarse 
que el valor de una Acción del Subfondo no vaya a caer 
por debajo de su valor en el momento de la 
adquisición. 

Moneda base EUR EUR 
Indicador 
sintético de 
riesgo/recompe
nsa 

5 5 

 
II. COMISIONES PAGADAS CON CARGO A LOS ACTIVOS DEL FONDO 

Clase de Acción Comisiones de 
gestión 

Comisión de 
servicio 

Clase de Acción Comisiones de 
gestión 

Comisión de 
servicio 

A 1,50% 0,30% E 1,55%  0,16% 

B 1,50% 0,30% D 1,55%  0,16% 
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C 0,80% 0,25% I 0,85% 0,12% 

D 0,00% 0,08% Z 0,00% 0,00% 

E 1,50% 0,30% M2 2,50% 0,16% 

F 0,80% 0,08% I 0,85% 0,12% 

N 0,75% 0,30% F 0,85% 0,16% 

Na 0,75% 0,30% G 0,85% 0,16% 
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